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MINISTERIO DE TRABAJO
::' .Y SEGURIDAD SOCIAL

l. Libros deralu",~o (Orden de 2 de diciembre de 1974, apanado 2.")

< «Editorial Anaya». Grupo Anaya, Sociedad Anónima. «Ciencias
Sociales -Tercero EGB». Ciencias Sociales, Ciclo Medio. tercero.

«Editorial Anaya». Grupo Anaya. Sociedad Anónima. «Ciencias
Sociales Cuarto EGB». Ciencias Sociales. Ciclo Medio, cuarto.
-' «Editorial Anaya. Grupo Anayá, Sociedad' Anónima. «Ciencias

Sociales. Quinto EGB». Ciencias Sociales. Ciclo Mcdio. quinto. ..
·«Editorial Broño». Alejandro Pérez UlTO~ Encarnación Pérez Lan

dáburu y Cannelo Bueno Heras. «Espiga 3». Enseñanza religiosa. Ciclo
Medio, tercero. _

«Editorial Bruño». Alejandro Pérel Urroz. Encamación Pérez Lan
dáburu.y Cannelo Bueno Becas. «Espiga 4». Enseñanza -religiosa. Ciclo
Medio. cuarto, ". . , .

. «Editorlal Brudo». Alejandro Pérez Urroz, Encamación Pérez J..an..
dáburu Y'Carmelo Bueno Heras. «Espiga S». Enseñanza religiosa. Ciclo
Medio. quinto. . _. ~ . ~'.

«Editorial Edebé». Equipo Edebé. Sociales Quinto (Comunidad de
Madrid). Ciencias Sociales. Ciclo: Medio. quinto. .

«Ediciones S. M... Maximiliano Escalera Femández. «Jesús la buena
"noticia». Enseñanza 'religiosa. Cic10 Medio. tercero; ~

«Ediciones S. M.». Maximiliano Escalera Fernández~ «Jesús' la buena
noticia».· Enseñanza religiosa. Ciclo Medio. cuarto.

«Ediciones S. M.». Miguel Gallart. «Jesús la buena noticia». Ense--
danza reJíJdosa. Ciclo Medio. guinto. ,.

«Ediciones S. M.»t. AuroraC8stellanos, 'Jesús Castellanos, Diego Luis
Farlda. Bena Martlnez Aznar, M.o· Luisa Medina, Eduardo P~
Adela Rodríguez, José Ramón Rodrl~uez, M." Carmen Rodrl~uez,
Enriqueta Sesmero. «Experiencias Cuano. Naturales·y Sociales». Cie~
cias de la Naturaleza y Ciencias ~ales. Ciclo MedIO. cuarto. .
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18950 RESaLUclON de 2 de juliO de 1990, de la .Direcció~ .
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.oo9,./a gqfade monl~ra, #pq u.lJiversaJ. para protección
contra impactos. marca.«Medop». modelo 036-A.fabricadiz
y pre~entada f?Or la E'!presa «Medóp, SociedadAn~nima»•

,.de Bilbao. (Vizcaya).. " . ' ' . . ~,
~-" fnstruidó 'en ,~ta· Oh-ecclón ·Oeneral de T;'ba.io.-e~pecliente.de

homoJogación de dicha gafa "de"montura. tipo universal, para protección
contra impactos; con .arreglo i. 10 'prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<IIoletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación.de los
medios de protección personal de .·los trabajadores; se ha dietado
Resolución; en cuya pane dispositiva, se establece lo siguiente: " " ~;

Primero.-Homoiogar la gafa de montura,'ljp¿ uiU~efsaI."para protec
ción contra impactos, marca Medop, modeJo 036--A, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad An6nima». con domicilio
en Bilbao (Vizcaya), calle Ercilla, 28, apartado 28, como gafa de
montura, tipo universal. p8ra protección contra'impactos, cla:;ificándose
como de clase C, por la resistencia de .sus oculares frente a impactos y
por su protección adicional .como 333.

Se~undo ..,.Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifI..
cacio.o de sus oculares frente a· impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en,ca4a uno de sus oculares la letra C y"
en una de sus ... patillas de sujeción, . marcada de forma indeleble, "la
si~uiente inscripción: M.T.Hon¡ol. 3.009-2-7-90. Medop/036-A/333. _

Lo que se hace público para· ibeneral conocimiento', deconfonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadorcsy norma
técnica .reglamentaria MT-16 de gafas de montuta. tipo .universal, para
protecCIón contra impactos, aprobada poT Resolución de 14 de junio
de 1978 (<<Bolelin Ojicial del jS:stado»de 17 de a~osto).

Madrid, 2 de julio de 199O.-El Director general, Francisco González
de Lena. . . .

RESOLUCION de 3 de julio de /990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en

. el Registro y pu.blicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del· Con.venio Colectivo para el Personal Laboral de la
Agencia Nacional del Tabaco,·

Visto el "texto del Co"averÍio ColeCtivo para-el PersonalLaboraJ de la
Agencia Nacional del Tabaco, que fue suscrito con fecha 12 d<:junio de
1990. de una parte. por miembros del Comité Intercentros del citado

18951

CORRECCION d~ erro';' de la Orden de 22 de maYo de
1990 por la que se autoriza la uti/izacidn, en centros
docentes de Educacidn Preescolar y General Básica. de
determinados Ubros y. materia/diddclico. -

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de los
anexos 1 y II de la citada Orden, insena en el «Boletín Oficial del
Estado»'nlimero'I72, defecha 19 de julio de 1990, páginas 21074 y
21075, se rectifica en el sentido de Que dichos anexos deben quedar
relacionados de la !iguient~ (onna:

ANEXO 1

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO 11

Relación de Jibro~ de 'Ciclo M~io d~ Educación: General Básica
autorizados de acuerdo con lo disºuesto en el Real Decreto 710/1982,
de 12 de febrero, yen el artículo 7.o de la Orden de 6 de mayo de 1982, .
que establece los Niveles Básicos de Referencia de Cjclo Medio. Se
indica el nombre de la Editorial, autor, titulo. materia y curso.

Relación.de libros.de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General
Básica autorizados de acuerdo COI!' '10 dispuesto en el Real Decreto
69/19.81, de 9 de: enero. y en el ameulo. 7.° de la Orden de 17 de enero
de 1981, que e;stablece.los Niveles Bás,icos de -Referencia de Preescolar"
y'Ciclo Inicial de Educación General Básica. Se indica el nombre de la
Editorial, autor, título, materia. _y curso." .

l. Guias diddeticas del profesor .(Orden de 2 de dIciembre de /974.
apanado l.U)' •

«Editorial EVere8t». Aurora de ¡"Cruz Gorizález, M.' José Femández .
Domln¡uez, M.' Pilar Gordón Aleona y An~e¡ RodrljUez Rodrl¡uez.
«Everest. Fiesta» (Libro-¡uía. Cuadernos 1/1-112-1/3). ,Globalizado.
Primero 1'reescolar. . ,... '. , .

«Editória) Everest». Aurora de la Cruz Gorizález. M.a José Femández
Domln¡uez, M.' Pilar Gordón Aleona y. An~el Rodrlguez Rodri¡uez.
«Everest' Fiesta» (Libro-gtiía. Cuádemos 2/1'2/7-2/3). :Globalizado.
Seguódc{Pl"eescolar. .,:" .-' - " . ".. .. "".,. ,"-.' , , :
.. «Editorial Everést». Aurora'de la Cruz Gonzál~.'M.':JOsé Femández .
DomlniUez, M.' Pilar Gordón Aleona· y An~el Rodrl~uez Rodrl¡uez.
dardln Lectura» (Libro-gula). Uoétura CaSlellana. Preescolar. Ciclo
Inicial.

i . Libros dei alum;'" rÓ;den deí:d~ diciembre de 1974, apanado í.o)
. «EditoriaIEvéreS~. Aurora'd;\aCruz Conzález, M.' j;;~ Fernández .

Domln¡uez, M,' Pilar. Gordón Alcona y An~el Rodrl¡uez Rodríguez.
«Everest ·Fiesta» (Preescolar ·Primero; pnmero. segundo y tercer trimes- .
!re).. Glo\>alizado. Preescolar P.rimero. .' . '. . . '. .

«Editorial Evores!». Aurora dela Cruz GQnzález, M.' José Femández
Domin¡uez, M.'. Pilar Gordón Aleona y An~el Rodrl~uez Rodrl~uez.
«Everest'Fiesw. (Preescolar Segundo; ,pnmero, segundo y tercer trimes..
!re). Gl9ba1izado. Preescolar Segundo. '. . .

«Sdltorial Everest». Aurora de la Cruz GÓnzález., M.a José Fcrnández
Dom-injUez., M.a PiJar Gordón ·A,lcona. Agilio Fernández Lozano y
All$el Rodrl¡uez Rodri¡uez.dardln EvereSl. Juego con las letras» (del,
1 al 6). Len¡ua Castellana. Preescolar-Ciclo Inicial. .

.«Editorial Everest». Aurora de la Cruz GonzáJcz. M.a José Fernández
Dominguez, M.a 'P!Jar Górdoi'!" Alcona, Agilio Fernández Lozano y
Angel Rodriguez Rodriguez. «Jardín Everest. Metodo de Lectura pri-
me.ro». Lengua Ca.stellana. Ciclo IniciaL. ,_

«EditoFial E\1ereSt». Aurora de' Ya Cruz Gónzález. M.a José Fernández 
Dornfnguez, M.a Pilar Gordón 'Alcorta. Agilio Femández Lozano y
Angel Rodríguez Rodríguez-. «Jardín Everest. Método de Lectura
segundo».. Lengua Castellana. Ciclo Inicial. -

«Editorial Vicens-Básicl». C.13ernaus. C. Manín y D. Rius. Libro de
lectura «Sito el dragoncito». Lengua Castellana. Preescolar primero. .

«Editorial Vicens·Básic3». 1. Benet. 1. Jiménez y D. Ríus. Libro de
lectura .~Tjna la. gallina»~ Lengua Castellana. Preescolar segundo.

1. ;Otro material escolar (Orden' de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4. fJ)

«Editorial CasalS*. M.a Jesús ESPe1t Y'Monserrat Ginesta. «El león
verde». «El león azu1»,. «El león amarillo» y «El león rojo». Cuadernos
de grafias. Preescollrl'.

«Editorial Magisterio». L. Garrido e 1. SegaITa. «Cuadernos de
escritura. Onografia natural» (6 cuadernos). Lengua Castellana. Ciclo
Inicial. ._...
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carácter aeneral ). por acuerdo, lener.les. que
pudiera ll...ne para el persoa..l laboral d. la
"dai.a.istra.:ióQ del Estado lo' sus Or¡anis-os
Autcmo.os.

Vinculación.- Las partes asuaeo. el coapr~isQ de
respetal :r cull"lir todas las cl.ius...las del presente
Con\OeDio.

a) Antes . de la adopcióD de a~i·:1i.. de con-n ict..... ,
las lUuri.ls Sl'Jt.re cuap1iaiento c:o interpretación
del r.on~eni~. en 13$ que exista dis~repancia. s~rán

som"!tid.H d ex.men ). cOQ,sideracióc;. de la Comisión
hritaci.1.

b'_ En- <el supuutQ de que 1& Ju:ii4i"C"ión Lak','ul
d~, lan li iaprc:oced.eo.·.: ia de al¡una .) &l¡:unas de las
cláusulas pactadas deber. ser revis.do el CODvenio

.-, en' su tvca.Ud"l! si aleuna de las partes así lo
soli.üta.

por -:ua1quiera de las
últ iaos HseS de su

Podr. denunciarse
parte. dur~te 101 tres
~ia·QCia.

"rt2

Organismo. en representación del colectivo laboral afectado. y de otra;
por la Dirección de la Agencia Nacional del Tabaco, en representación
de la misma. al que se acompaña informe favorable emitido por los
Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas
(Comisión Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones),
en cumplimlentoac lo previsto en la Ley 37/1988, de 28 de diciembre,
ck Presupuestos Generales del Estado para 1989. y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980;de lO
ck marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo. . .

Esta Dirección· General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 37/1988. de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989. en ejecución de dicho Convenio
Colectivo. . -

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estad....

Madrid. 3 de julio de I99O.-EI Director general, Francisco J.
González de Lena.

111 CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA AGENCIA
NACIONAL DEL TABACO Y SU PERSONAL LABORAL

! Orpnizac.ióa !!!! Trabajo

•

~~ AplLcaciÓR

~bLto Funcional.- El presente Convenio'establece )
recula las DOraas. por la.. cuales hall de redue U!
condicioGude tubajo del personal laboral qu'!:
presta sus sCl'°iciol ea la AceDeia 5acion.l del
tabaco.

Aab itCo. TerÍ'i torial.· > -, Este' .Co~""eDio ser. :le
a~lica~i6n eD tod~ el territorio español. -

.o\at.it{,t Pen"na1. - Por personal laboral de la ..u."T se'
~nde al trabajador fijo de pl&Dtilla. tij~
jiscontinuo. interinv. eventual. sujeto a relaci~Q

'labc.ul de dura.:: i6e'· t_pora! o cualquier otu
relaeiÓll de carácter juridico*hboral segú.D. lu
duposicioDes ...oLleDtes. que deseapeñ. sus
.~tividades en los distiQtos centros de trabajo de
este Oraaoi....

Quedan excluidos del '-bito de aplic.ció~

de este CoDvenio:
a> El persocal cuya relación coa la ~\! le deri~e

de UD cODtrato adaLDiltrativo.-

AnO 6~'- a) Coa.fome a 'la leaislaei60. vilente. la
oraaa.lzaeióQ del trabajo ..s facultad exc!usi\·. de
la Dire~~ióQ de la ANT Y su .plí~aci6n ptácti~a

corresponde a dicho Oraaaisao. ,'iD. perjuicio de los
derechos,.o facultades de audiencia e iDforaación
reconocidos a los trabajadores ea. l,os °artículos 40·.
41 Y 64.1 de·'la ley 811980. de 10 de ..no. de
Estatuto d. los Trabajadorel.

tos Jefe. de las DepeDdacla. eH trabajo
•• reUlliráA coa. UIl8 periodicidad aiA~ triaestral
coa. el peraoaal "crilo .a dlclY DepeodeDl:1a~ que

podrá ir aC'espdedo de .... repnHllt.aDtes si .. i lo
solicitar... a etec.tos de 1D..for-r de los pl-.. de
trabajo.y recibir suaereDCi.. respecto a dichas

, p1aaes y ro~ de aaicoar los trabajoso

El incw.pU.ieato de esta DOl'a tendrá
que ser punto na cODOci.-ieDto de 10. eo.ités. ft
[apresa o de1epdos de persocal de los Centros a
fin de qu~ estudien las posibles responsabilioiades
). e1e~'en el infe.1"a<!' cornspondieQte a -la Dirección
de la A.'IT para que tc.e 1&5 "didas oportUDU.
Dicho info~e será tras1.dado .• la Coaisión de
Plant i11as.

b) El penoDal que preste sus sel'°iciol a eapreH5
de carácter público o pri~ado aÚD cuaado la.- .i...s
teq&A suscrito coatrato ele obra o sel'·lcios coo. la
Ah!. de acuerdo COD la Le)' de COGtratos del-Estado.
lGcluao eG el, caso de que lal acti~idades de dicho
persoaal se desarrollen eo. los ceGua. de trabajo
d. la .urr.

b) Serán - derechos ). _obli¡aciones de los
representantes d~ los trabajadores

b.l) Participar en los téraino~ pactados e~ los
OrlaDÓs Paritarios para estudiar y proponer las
coodiciones de trabajo eD los distintos centroS
d. trabajo ..

c) Los protes ionales cuya relee ión coa la A!IT se
derive de la aceptaciáD de uaa aiauc. o presupue.to
poara la real1uci6c de UDa obra o lenicio
cOQcreto. _lA teDer dicbos profe5ioa.ale. el
cacaeter de personal 'con relaciÓD juddico-laboral.

b.2) Proponer cuantas ideas s~an beneficiusa~ a
la or&ani~ación Y racioaali~ción d~l trab.j~.

de contoraidad con su leBisla~ión es~ecific~,

b. 3) rüsladar las su¡erenciu qu<e en tI!
s~ntidv les ~~iquen sU$ repr~sentado5.

d) El perl4GÜ. laboral acoCido a cualquier otro
Convenio Colectivoo !!!

ArU 4, - ~ Tespor~L - El pretente CoaYenio eGuará en
...·iaor en 1 de enero de 1.989 y teBdrá UD periodo de
vilencia d. UD. año. CoCl il1dependeocia de lo
aQurior. poDdrán re... isane aDtes de la fecha de
expiraci.)D. del COD~enio ar¡uellas Hurias que
pudieran ser ate~tact..s por dispolicioQes de

ClasiticacióQ ~ P~rsoDal

Sección ~.- Clasiticacióc segÚDpe~eneia,

Ar.t2 7. - P"l°' razÓll de pu.aneacía. el personal se clasifica
ea. tijo de plantilla, tiJo discontiGuo ). aquel otro
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Ea el . pla~o de qu.1ace -dí.. desde _la.
publicaciÓD del escalatón. los trabajadores podrin
tc.rlNlar las obse",·.cioaes 'i rec1,aaadones· que
estiaea. oportua.as sobre los datos reflejados· en
aqull. Las reclaaecioDes serán re.ueltas dentro·de
plazo -de ttei4u dias dUde que la C~i.sión

Puttaria "iU el infot'lle al que se nfiere el
apertado 3 del artículo 58. baciéndose pú~li~a la'
,relacióa de ~04a. la. rectificaciones aceptadas.

... ~o

'Ddiniclones.': Las detiaicioau de las diter~ntts
especididades profesionahs. .ecÚfl 10s- trat..ljc..

'desarrolbdos por el personal. .•l5n lu d<!te·I'1IIiti.'I.'Us'
_ee el_.Aa.e~ l·' de1 pruente ce.nvel1i(l,,-

PecilODal fijO de p1aDUUa es el que
actualaea.te ocupa una plaza fija eA las distiDtas
plantilla. "laborales de este Orl.Qi~Y el que ea.
lo S'lCesivo .e aUlte ea. laA .11.." IHd!a.a.te el
siste.. reculado por el pr.'eete Coa~eD.io.

Per5ODa1 fijo' disCODtiauo es el que. con
contrato iDdefinido.- •• 1l..-doal trabajo f ce.-do

ea. el .1seo de acuerdo eGO las UC'•• idades de 10.··

c:ea.tros le... au cluificac:icSa prot.siOGlly caso.-

De'D.tro de 10. do. prt..eros MU' de cede a60
Altural.· se publicará el .,caUt61l del persoaal
laboral. ea. .•lque se relacioou' el penaoal por
Cea.trOI de ,traboljo. COQ expresi6a. dlt1 IlCIlMIre y
apellidos. cetecoría . profesioael. fecbas de

a.a-:,U1ielito y "de in&reso. fect. de d~"l!D.&o del
próxao trienio y m;.er.o de:-leCistro de Persooal.
así ca.o las vacantes existentes,

ArU·8.-

sujeto a distiDu relaci,6Il
COA1or" a las 8Oda11dade.
leplaenu viaea.tU. excepción
exclusioaes del articulo l.

j~idico-labor.l

de coctrata' i6n
hecha de -1..

1. difereDciil retributiVa enu"e- i. c.uloda -alienada
)'ta fUDl.:.ión que efecti.\·Ulenu n.Uc".

lile. podrán enec.end.arse a UD trabajador
fUll:doD~' de superior c.ateaoria sin pte'vi~

aut~ri~i6D de la Dire'ción de la Ah-r.

Si por n"'uid~de$ perentoriu o
iaprn·¡.ibhlo:te la acti'·i<W.d productiva'. la
Direc-dJI1 d~ la: A.\'"T pr~.:isa dest inar a un
trab_j.j~r a ta~e.s '~rrespondientes • una
cau-¡c.ria irJaediatameDU inferior' a la que t:.stente.
5610 ;.udd Meedo por tie.po:> IKI sup~r ior .. un .toS
dentro del ai$aO año. aanteniéQd~se l. cetribuci6c
r 4.... derechos de su cate,oría pr~f~5ional r
c~.ur.i..:.iAd~l.o ~ los- represent,¡,nt.es de los
tl-..~¿j~d"'res.

El Fouson...l .. 4o,¡ien 5-: e:l':,;'lDi~od"!, el
.lWn~j:..·~ .:au"::ti11oJ~. ,t'1e~.ad.:.r..s, ,".U:J:t-t.i.1l_~ ¡

,¡¡¡,,:.t"'l r .;J&a: ¡ de ferllentadón al tif ie ial.
p.er..:.it.ir.i. aientras pe;wt.t!:.:.:.a- en estas fun·;iunu ..
l. di!eren~ia t!:Gtre el .s¿l...¡io·correspo~iente a su

. ":'oIt'!!.", ra,. el que coruspc.Dde d ele Oficial de 2J
Q. a§iailado. ~,jo.raadu .:OIIpletas )' sie.pre que
el tie.po trab,¡jadv al~&D'e las dos- hora. diarias.
Esta dituenciad6n DO supone en niQ&'ÚD caso la
realización de trabajos de superior cateloría a los
efo!ct"s del articulo - 23 del Esta'tuto de 10$
Trabajadores.

Dado el carácter cíclico de la
·9roducción.. la DirecciÓD de la A5T podrá ordenar .,
su personalo laboral. quiéa. vendrá oblilado •.•
realizarl~s•. tr.~jos,.ue~ .in ser ~os específicos
de su· pue.to. ,.ea.a coepatibles' con· Su dianiclad
penoa.al )' la cateloria profesioul. evitaDdo así
la diMinución en. el rendiaieato laboral. sia.
perjuicio .de 10 cUapuest" ..a. el ar~rculc. 23 dd.;

..Estatuto_. de ·10$ .TraNjadore•.

~S~z;.:.."l,,!,¡,.- Di!¡:posic iones Coeoae-ral'!s.
--o'J

Art~ ld:- ~...terral de·clasi!ica~iÓDprofesion.1 se est¿rá
a 1':'1 dispue'no ea lf.ls articulos 16."': 23 ~. :4 ~d
Estatuto d'! los' TraNjadores.

H !! ! ! !:!!!! .'-
Provhi6a. d. \'';cantes. Coa.tratadÓCI _ tyrer' lIovilidad
(Tradadoa Volun.t.rio.) l Proeoci6a. titeRoa Asceu<r)

Cuando dese-pd.e trabajos de cateaoria
su~rior. el trab.jadot tendrá derec;hrJ • la

A los eféccOI del articulo 23.3 elel
[statuto de 10. Trabajadores loa procedt.ieotos de
prcn.'isiÓG ele vacaates lledi_te turDO ele ueeuo
seré los ÜD.icol que pe~itall .cMIificar 1.
eatecoria profesional. de 101 trabajadores

Lo6 turnOs- ·de traslade y. ele U:'e:QSO

teadrál1 lucar. cuando la5 necesidades de ser\'l~lO

asi 10 '- aconujen pucHendose dis¡¡one-r la
c'ou,·ocatc.ri.. Y' eldes>arrollo sÚlUltáneo de aabos..

Yacute.provi8 iáia de
de; prelacióo: ';

12. - Por COIlCutloO de traslado_·
22.~ Por _proaociÓD,iDteraa

La detec.ina~ión del bareao apli~ablt en
1010 c~~curtos convocadcs Ioeráobjet~ de a~u~rd~.~on
la CUllis'i¿n Pariucia y. en ~as..:. de des....:...Jet~·. 1..

. Dire<:;c i¿c. procederá en. la fc.nI¿ a.is ¿de~u.ada .. iu
·a~..:.e-.ida·~<es del Servici.e., ..: ...aau.ni~á:ldolo _ la
~,.;.oa,i~ ¡.:oc. P.a.r itaÚ•.

A tdu efectos se efectuad, :';''1a
e'lo-alu.¡ü¿o. CUoilif i,adoa de .las circUQ;S(')Ddu de
.mt i¡Ued.i.,j); las· peu.:.nalu de res iden~ ia ¡¡a-.- ia
nbli&a~ del cón)~&e r f..iliares deutro del pr~<er

~rado d~ ,onsanguinidad.y razones de
rehAbili:a.:.i6n sanita~i. del trabajador y di~~ü$

t ..i!iares.

Artli'! 14.- -Concurse,;, de· trasiad·o ..- COI1'1o'ocado concurse. de
trasl.ados para cubrir uu 'Io'aca.a.te,. o _"'ac~s.
podrá '¿6eurriral aisau c'ualquier trabajador fijo
de plantill. "coaido .al preunte Convenie.. que
·ostenct' la. .~~ Cateloria Y I1h'el qu~ la ....cu::~.-

·ArtR 1,3.~ VacaIlt••. - El .ist... · de
...~ira .,1 lilUieDte orden

, '

Las titulacioues exiaidas para las corresponclieotes
caeeaorí.. p'rofesioDales H eoteodit.rÚl SiD
perjuicio de loas cladficacioa.es'ya recoaocidas..
petO en ,el fUturo se requerirá poseerlas para el
asceoso .: ·catecori". superior~~;.

Tr~bajo. ~ cateloria superior e inferior,- Lo'
trabajOs de superior caulOda- DO· podrIli .. tener
duraciÓG superior a seis ae.e' dUrante UD año ~
ocho durante dos aDoS. debieDdo el trabajadoral
cab.) de este ti_po vol,'er a la cauprta .&Ilterior;
o as.:ender defiALtiv&8e'DtIt CU&Ddo pr~eda. e~

arre~lo a 10 previsto eD el presente Con~ea.Lo.

La duUicaci"ón dd persoaal afectadr.l por d
-proes'!t.te Convel1io es _r..ente enUnciatit'a._ \ y QO

pres~pone la ob1iaación de teDer cubierto~ todas
1.15 espec1aUclades .o' uh'des si la necesidad y .
vol_ea.' de . trabajo de laseouespondie-ncu.
dependencias. DO lo. requiere a ,juido.,del,ér~.
~iuistr.tivo coapetente, ,

ArU 11.-
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Art2 15.-·PI'~cióo. ~.- Lu ;va-:~te5 que pu~a:'.n
existir en cada espe~i.lidad se ofrecerán ~nt~rno

de ascenso. Mdiante "Pruet>..s selec:tÍ\'&$._..ultes de
ser COQvo~.da. por turao libre .

lDterpretaci~ del Convenio ea funciones d~

Co.isión de Plantillas 'Y Puest.os de Trabaje>. ).
soeetidos a la .probación del Director de' loo
AseDei.. .

Art~ 19.- Los ttabaJ~dores que deseea volUDtari-.eDte cesar
el:l el servicio de !Al ARt. estáD·oblipdos • ponedo
eA coaociaieoco de 1& AdaiCl!stracióo por escrito y
COA \lA p!Alzo de 15 di•• ~. aot.elac iÓll.

fc.t... :

,... .. _.__~ -' J.o6.,-upi·C'ant'!'S -":'debnáli-' tl'aÚut"- ":.w"5·-e·
pruebas teórica's }"I-C. pdctica5 tolas "que pOddú
obtener una puntuación' tot.al coeprendida entre:" º r
lO~to~~ . ~tQ

CAP.TlILO "-~-~ - - -.-.-.-- ,..;

producirs'!'
por el aero
el pe rs~lCio3l

'Taabién'corresponde a la Dirección~de '141
Alencia el'DOabr..ieato del ·Tribua.l Calificador,
del' que foraar.í.D. parte dos represeD.untes de los
trabaJ¡,Jores desi8lllldo& a propuesta del to.iClF
tntercentros. ~l'cual elevará 1_ correspondiente
propuesta.-de'l'-.olución al Director :1e 1_ Aaeneia,

Era DinaúiJ; caso. podrin
tlaslad.;,s volur¡,tarios o ascensos

. tr.a::nscurSQ -de-l tiempo par__ todo
at~ctadü"poc este Convenio,

18.- EA. ,el_ uso de.Qesar __ Wl trabajador ....·entlfal 'por
c1J:cWlSuaCia, ac; Wiputable. a 'él.. ·aa.tes de
,f iJLalu.ar· ·e1- periodo d. coutratacióo. teodd
deteeho 11 perCibir las retribucioDes totales que
les .correspolldietau5t& la fecha -de vend..lento
del aiseo.

Ar~~ l!~~ En~el ~ontr~t~ :~~berá figur¿r uc¡ cl¡u~ula de' qu~
el' .isa~ e5 'suscritQ por '~l tt~bajador c~~

;. c;on.xitli,ntr.. '4oe- lu obHla~ione! . qu-e '.U ::!edur. JI!
1. n,;,:a.tiva ~e lDeoap.tibilidsj~5 ~itablecida eL

"1. Le)' -"3J19!¡"~ .ole. 26 de no:.... i.l!lltr. JO lu.e el
1AcUlll~liaieD.te de", la. ais-.l puede suponer h
reSdsióndt:! ..-contrato'.' siD. perjuicio de b
re~poa.sabllid&,~ disciplinaria que pudiera deducirs~

.,en'el . ·.otro • ·J;.uéstl) de tr..tajo _que ..~inier.
. des:_Pel..UllSÓ..

A los "Sfoir~te_s que bar.:n obt~nido, en
lss ~t~~b~s .nteri~rts una aedia df 5 o,.as punt~s.

St' :'u ....::uaulu.ín la! s lCl;ie-ntC'5 wnif.iü-:i"nu, :j~

ic.1.:~rj.;> ~:lr._ las.. ~lt'':.~,¡,tan,;i~s qu~ a eonr-inu.. ..;.:if':n
-so!" joet .. l1ar...

.) p,:~ ",nti.¡Üed.1::! en el 0::::¡I(.i5.';', se bcnifi..:~::-'i

':',:. e :-. fou:¡.t,;,s ,POl-, c.a:!.i ar•..:· 1e- s!'r-'\"i;,: i-:.5 . N.e:sr;¡~',"!'
o:-,~ -::: 111.:,511......,¡~ 0,1 ;·~:.t~5 ~.! --: ..,j.,¡, ;¡,f.-:. -:' .t,f,-l":':;sc.
.j~ r>c::~.)ntnd" en su .... :ta.lo: coite¡oria,

. Pe;,d¡.áG toaar part.. ea. el c:ooeurso los
tubajad"res .acOllidos al. Con\"'enio que Qstec.~eQ.

iSU.! Divel o UGO. dos o tres niveles taleriores al
4e la vac&Qte. cualquiera que sea su cate&::ía
profesioEU1. o teqao' UDO o ....60s de aa.tic6~~et

l' lleven pustaodo .en'ieio al _DOS UD -&40 el: su
IÜ\·et y reÚDa los requisitos exi.idos para- la
especialidad. que se preteade ascender.

Los trab.t.ja40res fijo.-~.que 'Ostenten una
_cateaoría prole'lODal de UIl 4eteraiAado .Qlvel ). ,que
·lleve do. .ao. de· servicio -ef.ctivo_ el
dew:ape60 de la .1.... podráa. acc:edu·. eIl pro->c: iÓG
iateC'D&.. cateaorú de icWat.ico pupo. profulo..1,
para las que ,. exija uaa titv.lacióG u.ediat..ate
au.per.ior _. :;ucSe R· actual1a.i'Ve1........ ':ásu -DO~.

posea. o c:uatro aloa ala1quien que aea .1 crupo· al
que se. quiera acceocler,

Se exeepeúaa :de este listeaa .las plazas
de- Titulad" Superior )' Titulado de Grado !tedio. !lo
ob.tante. se 'podrá . accede~ por· este sisteaa a los
ah'eles l' )r2 del'·crupo.9rofeaioua1 de iAforaatica,

El concv.rso se realizará de 1. sizuieate...

b} Pet'. ·P-fox,iAidad 'eSe ni....d: 5ebonifir.ad cor.:
¡:.ur.t.:.s al tt',¡bajadol" encuadn,.:ko en ei .is." D.i"~l
a,t1 itruidu 'de 1... •...O:Ulte-.. coa 1 punto al que e'5t~

eaC'.W.:!uJo en -el l1inl in.ediato inferior .,.- 0.5 .1
~ilU¡.eDte, <,'

e) Por trabajos re~liz&dos: s~ bonificará con 1
pu.a.tc. el haber estado realizaDdo tubajos :1e
~ate&oda de: la "'acaa.t~. pot \10 periodo superior a
tres .eses.

_!2H!.!!U· !!

Arel 20.~ 1) SiD perjuicio de lo esubleciclo ll!lD. los articulos
45 y .1 del Est.tuto de los Trabajadores~ los
_trabajadores de la AIiT teDdráo derecho • la
. suspensión de su coo.tr.ato. coo.tuen'•. d~ . su
.pue~to ',de t.iabajo en los sfpáientes casoa:

Las pruebas selectivas revestirio sie.pre
la fOfU de concurso-oposi~iÓD,

Con c.rácter ¡eaeral. la selección y contratacióo
del personal labor.l de nuevo ~reso afectado por
este C~Clvenio. se realizará .edi&nte los principios
de put,licidad. icu.a1d.ad. _rito y cap.éidad

aediante pruebas selectivas libres y pÚblica.,

'd) Por Fo,r-.a.::iÓQ ProfesioDa1: se boD.iticará con 1
rUDt~ el haber seeuido coD. aprovec~iento .laún
curso de ..foraacióCl para la cateaori. de la
""acante. WparUdo 0-' cOD:\'.lidado por cualquier
Orl&Aisau de l. ~¡nistración. debiéndvi~
.cr~itar .ediaate-la oportuca certificaciÓQ,

del Servici~ Militar,
vol'UD.t.ar-io •. o sen"icio social

o equivalente" con
al trabajo en el plazo -.xl_V
partir de late=--in,¡dóa dE-!

b) Cu.plt-iento
obUptorio o
'sustituth"O
reincorporación
de dos aeHS a
sero"iCio.

EA el caso 1!' que Wl. tut.:ij.ld-:·r d~l

Crc.:anis&:l s.e en..:u<er.t:e presta!.-:l", e'! S.ervici.c·
~il.i.t"t en un _luaar d·:nde el .::'S• .J .:.ueute ::.;.n
'UD. "eotre" d.e 'trabaj,:. la "'¡<enda venjrá
,?bli¡ada a dalh l:::l!:~jc d~·:':i\· c(',r" 1<15
h-:-r3s en qu~ loi50bl~¡oi-:i~Gesci¡j,t-.. ~es S~ 1r:'
p~it.aD. 5iotllf-t~ qu'! el t:':'~';'i l"! •. L ;'~~':!.J.

l·eali:.3r eolD(, minia..:. y con ,:oL":..:.:¡o.:.i;,J,d lIo<!'diJo

j-:,rnada dI! tr.at-.ij~·, y -ie3 au::"t ~:.¡j(.. ,;'''1'01 'li':l,;"
por la Autürid3d Militar c~pe:ente,

.) Katemil1ad d~ ·la _jer trabajadora.-pol una
. duraci6n .biaa de tC seunas distribuidas a

opción de _las interesadas,

,.ra los' concurso. y la f.s~

eODCursos-oposiciÓD .erá~

CoaisióQ de ~ililanci. ~

Los bar.-os
de eonCUl"SO de los
.. laborados po:.r - la

Art2 16,"
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El reiA&reso deberá ser SoCIlici tado
cSeAtro --del MS sieuieAte' al cese eA el c.al"IO
público o ,fw),(:ióa siAdic'al. prCl<!uciia.dQse la
reLDcwrporaci6o. ioaediataaeDte.

S) La ucedeQcia forzosa que dará dere,bQ a la
cCG5er'\"aciéia. del puesto y al c"-Puto de
&D.tilÜe'dad en su \-ilel1Cia. se coocederá poi
dui¡D;ad6o. o elec.ci6a. para cacao pútlico' o
fua.c.i-xa siodical electi~a. de acuerdo ·coa. los
EstoltutoS del 5indil:.al tI &bito pro\"iQcial o
supedor;-

6) s~ eftar. al .utuD.¡cuerd~ de sU$pens¡ón y en
lu .. .:.c.:1i(.iones. que ene! aisacr se fijer. ero 1"5
C'¡5':'S~que la PI"OPi,¡¡ Adaininrac ión ;.r ~f. iI.. it!'
~~lS~». Stales ~ ptt:st ..ciones ~t: sel'·¡~i~. ea
';I4.u:.::'5.~S intern3lo:i"e.¡1~s u .-::cn G..;.L':"r:: 5 u
w:¡.i'Ajc~ni5tl'aci~~~i ~n .ba5~ 3 .¡~~~r~.~ ~~

:: ....~:..I.;i¿n.

c~PUto de la
baya peraanecidG sin

el
q••

coatabilizáDdo•• para
'aa.ticGed.-d el periodo
pe.stal" servicio.

En el r.:ilSO de que UQ ú.abajador que
esté prestando ••nido a1lita: re¡ru<e a su
usidellC'i8 habitual en dist'Nte' de peoraba
concedido oficial.eote y lo acredite .si.
teDdráG derecho a ser adillcid,)· al trabejo
si••pre qUe sea por jornada cc.;leta y tie.po
aíaJ..o de UQ8 seuaa utural (lUDes a viemes
de trabajo efectiVo) lo baya comaa,ic:ado al.
_DOS el vierues de la s--.a &a.tedcir y. si

. fues. fijo de eadcur· disc:oa.tinuo,· le
correspondiera . trabajar por su nÚ8ero ea el
eOllSO.

So obatAAU. los tnt'¡j-a.",·:ores fijo:.li
de .:ar.i.eter disC'ontiJ:l,',J'" sólc pud:ic ej'ereiur
este d~reebo . cuaado su ¡cupe en censo se
tD~uentrt tr.tajand~-eQ su luaar d~ otilen.

c> !jel'c:icio de estao público repreuntatívo o
tUAeioAes .taUares e1ectivu, de acuerdo coa.
los E.utut~ del SiGdicato de "·ita

prov1ac:W o .1'10r. supu,esto 'ate en qIae:

.eré .aplicae'16a. la situaei6G de
u,cedeacia, forzo... COIl ccS.pUto de
aat1ciedad si..,re que eStebo' ejercicio
iIIposibUite la ..1stellCia al trabejo o
sie.pre que .. recibaD retribucioaes pOr el
_lIeo. n reiA&reao deberá ser solicitado
dutro del .s siauieate al cese en el cuao
'o tuDciÓll &iAd~~al~

Art2 21.-· El trabaj~r••1
por resctDdir su
de ~taniuc:ión

senoiciq. coa.
afllsualidades .

d) PrivaciÓD de llberud del trabajllodor eA tac.té,
DO Dista HIlteACia coAdee.atoda tic..
iAcluyeDdo es este concepto tanto la
deteacióQ pre\-ellth-. c~· la prisióa
provisioa.al.

contraer aatriaoa.io_ podra opta
contrato. percibiendo ea concepto

UQ& HIlSu,alidad por do de
un· l!aite aáxiJlo de s,is

" )
"

2) La excedeacia voluot.ria podr¡ sel solicitada
por los trabajadc.res con UD aac, al _::&05 de
aoti~ 1101' $et\'i~i~ de l. ANT; La duración de
esta situacióQ Dú ~rá ser inferiór~. ~ .oc mi
superior a e:1Dco >. este derecho sóle:. podr& se¡:

'ejerddo otra \'e:5'Or el _bao trabajado&: si han
trans~urrido cu.tr~ años desde el final de' la
.¡nter il)e excedend. v,=lUl.t.ur ia. eXc~pc iór:. t'.e·:ha
ero 10& supuestos '!fI; qt.i4i! $oH,cite para ate::r..jer d
cui..u..:1u de un hij.';. a ".:...o.tar dude l.¡ fe.-:b.a de
n.¡~i.it'ntc 'de t!-,:t'. ~50' istos en qu~ _ ~l
J-li:d... j:.:!e ei.i:ed~~':''' oc. podd su supo:!"r i,;.r .¡
U~:jo ,cl.-5 f en l'.i que la ::'ni..:i.•..-::i":;n de u.."'. :l.!,,;~:'_

puioJ.:1o:· de 'ex."ede~:ia .001 Wk nUll?\'" h¡j.:.: rr-:.tl.~d

fin. o:!"n.su "as~ ••1 que se vinlera dlifrut~J~.

3) El tr.¡hajadÓr :¡~~ (,oaG/ coue<ut:ncia 4~ 18
n"'l'IUti\-.. ,de incc.&;....tibilt'dades deb. Opt4r peor
un ,puesto de trat..jo fuela de la AAí. que~rá en

"o:!"l que ce.sare en situación.' de exo::o:!"deD.':ia,
\·o)lunuri.a. aún c.\laDd.o ne:. hubiese cUlIIplido un
.año de aa.tilÜedad, en el servlci.o.Peraaneceeá en
esta sit.....ción UD ...ao co.c. .iciJao )- cotl$er\"ará
LDdefinidaaeDte' 4crecbo preferente al reiaareso
en "..aC:aAte de i¡u.al 1) si.ailar cateloria a la
suya. que hubiera o se produjera, en la AaVT.

4) El t~a~j;dor excedeDte voluntario que solicite
su reUKorporac:ióo.. tendrá derecho • o<:u~r la
priaera Vacante que se produzca eD su cateloria.
S~ DO existieado vacaate eQ Su .isaa cateaoria
e~isti.r.eD UQ8 LAferior a l. que él ostentaba.
P'H1r.i optar .. dla o biea esperar a que se
produzca aquella; en .-bos casos estará obli~jo

.. parti'ipar en *1 pr~e CODcurso de traslado
que se COQvoque siendo. entretazato Su destiAo de
car¡~ter peovisloo,¿}.

H!!!!!H m:I
Movilidad.leoiráfica

Art2 22.- La AST prClCurará &&raatlzar la aáxlaa estabilidad
eA el puesto de trabajo.

Sin perjuieto de lo estableeid.:l en el

articulo 40 elel Estatuto de los Trabajadores. ea. el
exPedieoteque se tr..ite 80tela autoridad Laboral
para recabar MI aprobac:l6e al tradado o traslados
propMlltos se 1Dcluid _ iAt'OZ1le _itido. por el
COIIitl de _resa. o 'dele¡ados de persooal alep.ndQ
las raZODeS que apllIet.A o. en su caso. desaprueban
dichos traslados.

Para 105 ttub40s existirá turn" de
prelación que tendri ea cuea.t.¡ la, cireUQ$tanlo:ias
personales. socioeconóaicas f carlas faailiares •
efe~tos de la opo;:ortuca cS.uienacióno Estos' turnos
seria los lilUientes:

- Trabajadores sin caraas f"iliales
- Trabajadores ter. carlas faailiares
- Trabajadores .~válidos

A ieualdad de cir;WlStancias se at4i!Dduá
a b antieQedad en la' cate¡c.ria. '

De coDle:.raldad c04e1 articulo 40.5 4el
Est~t~tO de los Tcab.j.dor~s, los representactts de
éstes tendl"J.n pr ierid.ad .je, po:!"na.neno: iOo en 1':'5

puestQS de trab~jo.

;
~

•,,,

,

,
~

.;-,..

.
J
•;
~,,,
.'.,;

aespecto • los derecbos II&nte:a.idos POI"

los tralNljadons reiaaresado en aaanto a
aoti&Geda4 ., pro-ocióo. ,se respetal"áD los que
taiao ea. el .-ento del cue. DO

t,...:i tl.b.j,J,.1or~s af~':t,ldo5 po:r ~:it<:'

al :.iI..Ulr.. te::.drár:. prefO:-H:='.;.ia pa~,¡, V':U;'.1:: la~

\-,¡.. .&.::t(:-s de su ·:.it~.vd•. ~~ se pr.).":2U.: .. ..lQ en su
centl~ d~ (li~en.
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Se establece: UCUo iD..:Seaái::3c-i.5n -ea. lo':>
casCos de tuslad... fOrZCl5<t que iaplique clIIbi, di!
residtA..:i._ del u.abajacLu. equivalente a U4 .inillo,:.
de d"" _nsu.alicl&c!es de s-. salario nal. así C;~

l~• .-stos de transporte de taailiares y ens~res en
el lt.iu d. las ·e:uantía. eltablecidas eD el R.D.
13"4/84. de " de' julio. ea. cualquier casCl. Dh.:bo
.io..L.. se ele,,'.'''-. cuatrQ aeuulidades de su
salado real cuaDdo' el uubdo fonoso iaplique \ID

eubio de residencia ~\ID radio superior a 20 Ea.
desde su centro de trabajo aAterior.

La ~vilidad del pe'l'sooal laboral que
pueda produc: ine ".eoIIO couecuea.ci. de l ••
Dec:uidades del servicio. si_pre que DO Supooaa
UDa ~itlc:.ciÓD ,sustaacial' de. la. condiciones de
trabajo. o DO !aplique e_io de resideDcia. DO
teAdd la conside-ra'"-i6D. ele "''''ilidad &e(.,cdfica.
a\&D<¡W supoa,p caablo·de \lII,idad .dllid.traU......

H!!!H! !!
~ z: "redoa.

Art2 n.· La joruda de tr_bajo. dade el -.ento de la !ir.-
•. de: eete CoGvea.io. Hca de 1.7U.bar.. anuale... pero

~OQ carácter .euraJ Hrá ~ 37 1/2 botas
seaanales. !D cuaa.tO al borario será el
en.blec ido en aeneral para la dependenc:ia elO que
se preste .•et\~icio.·f se realizará. taabieo.- con
carácter lea.ral. durante los ciDeó pr~ro' día.
d. cada .-.Aa.

Los trabajador.. de la AaeDcia !rI.e i?na.l
del Tabaco disfrutaráD de: UAa paU$& de ,..einu
.inulO," eo las -jorD&d.as de trabajo coaputable CCAlO'"
de trabajCl efectivo."

!D "todo.. . aquellos c.sos ea. que
excepciaa.I.ente y por razODeS del servicio. deban
r••lizarse jornadas u borari~. .sp~i.le.

diferentes.. lOs establecidos coa cara'Cl!'t
atoeral••e el.bor.rá~; COD arrea10 a la~·DO~5 ~n

""iIOa:. \lA calende,rio laboral.-

Los. cdendui<,)s lab:;lrdes. dI!' (,.i;t1..

d'!'pendencia 5e fijarin de (.or.!ol·al~d ,~-:. lu
c.~r.:esidadu dd un"idc. púbU"o PUi':.,¡,:jr;,
.j'.Jst.ándc.s. en tadr, c..so. a l~ jispuest~. <t.:. ~l

u,;i~ul(¡ 4.3 dd Y¡tult~ 11.,d R.t.-20C1!!J. Je .l8
jé _juli~. En ~onse~u~n~i~. podr.n ten~t ,~:~~t~r
ddi.~o con el fin ·de ade,"uarse a l¡¡s ne-·.,ui.::".1oti ".
al inter~' ¡entl!ul a _que sin'e ..:a~ cer..:r"d~
tr..b_ja.

Si l~ nec~5i~4es del trabaj~ en .l~~a

depen4encia lo pcniteD-. p:,dd establecerse un
ré&~n de jornada flexible. EA particular. si. la
asisuDcia al trabajo del persoul b.boral ea.
alauoa dependencia supone realizar ""ores
desplau.ieatos. tanto sea para todo el per~l
coao para parte del _iS80. se tea.drá preSeDte la
posibilict.d anterior.

Ea. aquellas depeDdncias que DO te~an

establecido réat.en de jorn.ct. flexible. existirá
lIIl ..raeD de tolerucia de UD. cuarto de bora en l.
eDtucbi al trabajo n beneficio del persoaal .

.ktQ 24.- EA c..-pliaiento de 10 dispuesto en el articulo
anudar. los borario. lIeráD e.tab1Kidos
UDifoe-elleDte por zoca y ac.tividad productiu.
UIlicaaea.u se adaitiráD. bararios ditere:a.tes. flOr
ra. de la especialidad del catro de trabajo.
pera el persoaa1 depeDdiea.u del Iutituto
TecaolóCico del Tabaco. de la Estaci60 ExperL.ental
de 1& CaDallUa o ele las OficiDa& Centrales del
Oraanis.o. .

lA todos ··1(1" centros de trabajo la
jomact..e coaputara dI'! llOCio que. t.ato al
ca.ieDZ~ c~al final de la .i~. el trabajador
se encueatre ea su puesto de tra~ajo.

Cu.aDdo 1u nece.idade:s de producc:ión asi
lo requieran. la -.\aeDc1"a 'oído' el CotIité. podd
estable.:er deos o tce.·turDOII de trabajo c:oD.tiD.~d-.:.

durante los periodos precisos, .-tisfaciendo l~s

pluses ,que leaalaea.te Puedan corresponder por
DOcturuidad o trabajo ea. dín festivos.

Arti 25 ... Qu ien p..>r razoDe" de· -< parda lep1 teup. • su
cuict.d" dir~'to . alcú.ii' _1101" de ,. años e a Ufl

diuinuido fí.sl"co o psiquico que no den.peñe
a(ti~ida4 retribui'o.-. tendra dere~ho • una
reducci6n de b jamada. de trabajo. t.:on la
di..iDuci~n ~roporc:ioa..l del trataj~, entre< al
aeno•• IoInterc:i? .,,-. a.í.~iao de' la ait.d de dUI.": iún
dt- ..qu~lb. ..•..

Ea .:ir":'J,Q,st.-a:::.b.• ext.:.eF-d';¡QJ,les }. (A)t ~:

t.ieap.;.. ;",J,e . juur. éstoíS. apreeii-ii.! libt'ellente ~(.:

la Dire':.:i05n ::t.l.i ,"'~nd.a. fe pr:·~r'¡ acord.u l.
'QD,esi?c jete4u~~iQD ~ jornada al tr.~aj.j~t v
~.:llidr;ud k·ti'...d. l1e ·éste~ que '.:on1lcvaro'Í Ui"."
[!d~(ci?n ,pr~por~ional 4e sus retribu~iones. ~L un
a1n.1.., d~ 1 ~r. d·d¡~. <

:\rtt 26 .... 1) TeMráa' la consideracióc de. h,;.us
extr3vrdinarias ias boras o frar.:::.iooes de hor.
que. ex.;;ecIaD. de la duraci6D de la jornada otorul
de trabajo establecida en la cQrrespon~iente
de~ncenci•• de acuerdo·. COQ el presente
~9n\.·eQ.i.o~,=- __ ....

2) Se abonarán en bue al ....lario bora fijado en. el
capitulo de retrib~cioo., de este'Convenio.

3) A efectos de 10 dispuesto ea el artículo 35,4
del Estatuto de los "Tr.baja~res y en el R.O.
92/13. de l' de . enero. loe acuerda b
rea1izaciÓD. dentro de los lt.ites leaales. de
1.. siCUiente.:bora, extraordiDarias:
a) Las Mce~id.ades para pre\.'eoir y re~rar

siotestros u otros daño. extraordiDari"s ).
ur.entes.

b) Las de carácter estructural. tale. c~ 1.5\

Dece..riu por pedidos Wprevistos. períodos
punta, de producci6a.. ausencia. laprevisu. J
cUlbio. deturDO. .i.-pre que DO pued&D ser
autitvidas por la utUizaci6n de lA,
di.Untu aiodaUdad.. de contrat.ac: iÓll
previst.s 1eaat.cnt•.

Se iAtoe-ará previ_nte • los Coaités. de
Ellpresa. Ddepdos de Personal ). Delepdo.
Sindicales del Ceotro ele Trabaj(¡ .fe~tadG .abre
el o_ro d. boras a realizar. deteraia.ácdClse,
de acuerdo CGO ellos; si dichas horas reÚDen la
DAtulaleza ~ic.da ea este apartado. salvD que
por circUDStaAc:ia. ex~epcionales lu
an-urioRlente esublecl.dc.o no .ea p..lsible. en
~uyo caso. la iDtoraaC:ión selá posteriot.

Hn!!!!:!! !

Art2 27.- Las vacaciones anuales retribuid3s. en tode c~s~.

de un _es de ~u:~~ión y se disfrutarin pu: les
ttabajadores ,~~ arreal, a la plani~i'a~i9n qu~ ~~

'!f~ct(¡1! por ":.I:~~ de la Dire..:d,so d~ 1.1 ~e".;.i ...
rrotyi. :::.0r.:su1ta o::on l~s rer-res-tt.t.r-..:.oes dE- 1M.
t r J.b.. j.1~'Jt~S, r'!'s¡;--et.ín,j·::,sot l"'Ji .. r it!r i ..¡,;. 1:'\.: lui ~"¡s

er. el .a·rticul" H del Esutur.:. j~ l·:..! ·h'.loaj.a:ktc-s.

,

..
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para coacurrir a
aes:esar io para la

a) Á pemisos utribu.ldos"
ex_Des durao.t"e el tippo
realización de éstos.

b) A UDa prefereDc.ia para elecir turno de
tr~bajo. si tal es el rfaiaen iJutaurado en
el eeAtro correspoAdiente.

e) C~ exisu ur. réct8en de tUrDOS de
v.~acioAes. los trabajadores que asistan a
esta c.l.ase de curSGs podtáD solicitar que su
t~~ ~~in,"ida cwn ~ltie.po de prep.aración ~e

ex.í=-:r.es.

.) Si "la orpniuci6n del trabaje. DO

penitiera l. ad.lptaci6a. de jCitnalSa a
que le refiere el apar~ a) del pua.to

-, :.1. a~terior el trabajador pod~á

s.:.lic.itar la reduccióa de jotn.ada de
trabajo en UD. OÚIIUO de boras isual a la
_itad de 'las que dedique a l. asistencia
• la. clasel. C~D reducci6n de IUS
retribuciones en la aisaa proporci6n.

ti) Cuanck. u isla UD ré&t8eD de tu""" de
va~"ciones. l~s trabaj.dores que asistan
~ esta ela.e, je cursos po4rán solicita.
que su 'turno ,ccincid.3 con el ti~.po do!'
p~~par.ci¿n de ~x!m'fies.

2,2, aéneticios:

.) A la a:1apy'c iÓIL de la joruda ordinaria
de trabajo par,a la asistencia a los
cursos.

b) En el supuelto anterior )' en el que se
cODteapla eA el apartado a) del punto
2.2. sllUiente. el trabajador tendrá
derecbo al dbf(\l~e de los peraiso5
retribuidos Dec:eSariOI para cODcurrir a
eÚMa.es.

c.) A la concesi~n del oportuno perabo DO
retribuido. de 'foruciÓD. o
perf*c~ioD&aill!Dto profesioaal con
reserva del puesto de trabajo.

d) Se considerará cc.o de trabajo efectivo,
el tle~ 'de ..llttncla a curial de
capadtaciÓG profeaiooal para la
acUptac.iÓG.d.. 101 trabajadores, a las
aodificaclones técnica. operadas eD 101
puestos de trabajo. así cc.o d.
recOQveni6a. profesioaal para ase¡urar
la eltabilidad del irabajador en su
eapleo ea. supuestos de traaafo~cióa o

eodifleaciÓD iuDé\oaa1, de. 10. CeDtrol,
orpaizado. por la Act.1.D.1strad6a.
4irtCta8eDte o ea ré.~ de coaciertos
COA centros Oficiales o recooocidos.

e) Podr'rJ¡ iaua1Ma.te cOQC\lrr1r a los
éursos. l_iAariOI ., estaDcias de
perfeccionaaiento y adiestraaiento
profesional que 1& AdlliAistraci6n
oraaol'ce por si o en colaboraci?a. con
otrol Oraani580i con destiDo al personal
a su sen'ic::io,

S~l.i Deo;e'''l ir} el intorae pre"'1<- ~e' lr·s
representantes de l~s tr.abajadores r eL todv
cas~. se dejará a 5alvo la preterenci. que

lo-Estudios para 1& obteAd6n de lIIl titule.
aeadéalco o profesi~l:

:. CUtS:i je pert~c~i~~aDiento protesiuñal:

su PI'~iÓD Y fo~c:iÓD profestODal. el persoDal
·afectado ~r el preseDte CODveDio tendrá los
liauientes derec~s y beneficios. seaúA las clases
de foruciJa. que se iAdi::.a.a. a co.fttiJlu.aci6ll:

)' dial
... lA

adea.is.

prceoci6D

Sábado 4 agosto 1990

z:

a descaasos doaiciliares
es~rá a lo lelislado
le cODSideraráD festiv~s.

31 de dlcieabre.

roruel•• eel'fec:claa.ielLto
prote. ioaal

b) Ea. cuanto
festivos. se
aateria; pero
los dias 24 y

H!!!!!!:!! B

.) !.lsta seis dru c;ad.l aAo natu.ral. por asuntos
~tt1culare:i nt:l iAcluidos en 10$ p\mtos
~teriores, Tales dias DO podrán ac~u1.rse. ea
a~ÚA ca.... a las vacaciones anules
retribuidas, El persoa.l ~r' distribuir dichos
,ji.s • IY conveniencia ptC"ia .ut~rizaci¿n la
~orrespoDdiente dependencia r r~spet!nd~$~ las
necesid.des del ser\'icio. '

b) Do. días ea caso de nad.ieat" de u.a. hijo }' en
101 de ..un. . eD.femedad auve u.
hospitalización d. UIl taaiUar. hasta el 251
arado de C"Cl.S~iDidad o afiAidad. C\lrol.:Qdo

. dichos casos se produzc.IA eo diatict. localidad
• b eSel cSc:.icilio del trabajador. el pIno de
licuen será de cuatro diaa.

e) VIl día por' t.rulado de "icilio habitual
deotro de uAa ai.aM locaUclad.

d) P~ra coaeurrir a ex&.ene. fioales. liberatorios
y d~. pruebas definitiva. de aptitud y
eval\Yci6n <le ·Centros Oflcialesde rc.nMC ióa
dus:.o.c.e lo. dias de su. celet.:.ci.6n. DO

ex.:~i~Ddo. en <,onjunto. de diez al .ar.>.

t) Por 'el tiUlpo indispensable para el
cuaplt8iento de un deber iDexcu.sabl~ de carácter
públk(ll o peuoaal. cuya exilencia deberá
acreditarse' clocuaentaaeote. sín que ree iw el
trabajadot retribuciÓG o induniz-ci':'n al¡;una)'
sin que pueda Superar. por este cODcept~. 111
quiata parte' de lal hol'a. laborales en c~puto
te i..stral. Eo supuesto de que el tra~aj.a,jor

pudbe retrlbudODes o indetmiu-:.ión POl el
cl.lllpliaieAto del deber' odeseapei\(, del car'&o. se·
descODtad el iapcorte dé b abu del salarie.. a
q...e tU"iera d.erec:.bc.

f) Las trabajadora,.; por ü'"t&Q(.ia de uro· hijc. _Dor
de' anu. teDddA derecho a ~ hon de
.au.eA~i.a dtl tJ:a~jo. que pc;dL.in dh';'Hr ea ~s

flac~lone~, La a~jer. por 5U v~¡~.t~d. ?OdIé
$I,l.:ituit est'e dere~he.. ;0.:.1 una re~u.:.,;iÓD je la
júuwd.a D~rlro.l en aedia ht;¡ra. ct.r. la abu
t'i.cwlij..d. Ene ,del'el.ho .,oddi se: ejercidr..
i-,u..alacntt por el trabajadl)r. sie.pr~ que
d~.uestleque ~ es utiliz.adG pOr 1. aadre ~l

.i...... tiu.~.

22906

Att2 29,- L~s trab.jadores. previa justificación adecaada si
es posible. teccldn derel:bo a soHc:it.ar lícen:!..
retribuidas por los tle.pos f causas siMUient•• :

.:":.!.~ ~I!. t~ p<e-u(,l:\al ~...~ h~r" .:;,¡mp"l.i.:1.. d .en¡Ji un .l:l" de
Hnidos de<:.ti";.:;.s. pvdl'~ so:.lidt,¡r licen"i. sin
su.ddlJ por Wl ~:'no no infed..::t .. quin.:e díA.$. ni
Slooip~~ir..[.a tl""!'! .eses. Didw.s licencias le sedn
..:'on~.did.. dentf': del.es si¡ui'!Dte .1 de la
s.,;;lidtud. liea,,:e que lo pemiuQ 1-65 aecesid.i.des
-:lel sen"leil). La duraciÓD aClaUlada de uu.
lieeaci•• DOpodd exceder ele tres .eses cacU dos
..Av,.
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Est.e salario b~st: será pa~a :.ada
~~te~otia el que fiCUta e~ la disposición adici~nal
pt~en.

H!!!!!:!! !!!
JnUI11C10NES

estat.le.:e el arti.:ulc. 38.2.C: del Estatuto de
lQS Trabajadores. Por t&Qt~. eo el c~s~ j~ que
5t' s"li~ite esta FlefenDcia. 00 podt.
....uauLuse el perab,.. para l. pnp.rad';c de
eXs.~D~s·a este tu~ de vacaciones.

al .Do. de euaotia i ....l al ..lar ieo
)' e~le.eQto pcrsou. que ••
1.. retrlbuciooes de jUA10 y

extraordiAarias
b.se ant ipe'Jad
perc1biráo coa
dicinbre .

Al tr.bajador que iD&rese o cese ea el
transcurso de-! a60 se le abonarán las
cratlflcaciones extraord¡g.rias prorrateaado su
iaporte en r~lación' con el tlea~ 4e sel'·ici~. par~
lo cual la tr.~cióa de .es se .caaputará c~ UDidad
coapbta.

Los trabajadorn que prest.ea SU$

sel'-icios ea jQIu.adl inferior a b DDraal o po:.t
bota. teadrá¡¡ derecho· a percibir:. lu· partes
p,"oporcionales de las citad.as "&utificacioaes.

~} El pe~s~nal de la A&~Q~ia N.ciooal del Tab.c~

percibir. d .:oaaf·le.ento de ~tilÜedad por cada
tres.aos de seC'-ici~s que ticura en l.
diIPQ$ici~~ aji:ional. que se deveDlar. a parti'
del pr~: ~i~ prL8ero del -s en que se cua~lan

tus o Inllti~l",,~ de tres .oos d. st:tvicios
ehct.h-os. !n t,:,,4o caso. las cuantía.. de,,·en¡aa.s
quedarán liJIit.d.as por los porceatajes
est~blecid~s en el artículo 25.2 del Estatuto de
los trabájaj~res.

t..;" '-portes dt i.ncleci:aeióG por ¡astos
de des~laz..iento eonte.pladol ~n este 3part.do
no sati.sfecbos. se in¡resar~ en une bolsa a
nivel Q&~ioGal que iacre.entar. el ~porte de la
Bolsa de 'Navidad.

b) Las cantidades que. "a J1 de dÚieabre de 1.'85,
viniera percibiendo Hnsua1aeate cada t.rabajadCit
ea coocepto de antiaQedad. perMueada.
\·iD.culaci60 o, cualquier Otro de Daturaleza
_lo.... detemiAado por el tiapo de prestación
de sen'ielos. seaaa.teru:lria. fija. e iDalterables
lID. sus act~les euaatías y se cODSOlidadA coeo
~oapl..eat~ persooal 00 absorbible.

b} La A&e~~ia ~re.i~rá l~ condu:~ Y' cualiJ4des
St...ble».alieatu de su persoa.-l labot·a1. tales
,,"lA.. u:n.:H..¡~ot..,. laboriosi,:!.J.'. iDi~iati\'a.
efi,.~i•. r~.~l.ri4ad. etc. E5t:¡ preaieos pOdrán
·.'.•nsi~:. r e.o. me:l..:iones honori~~.h. preci..::s en
IIIH,¡:h \;'.jt-s. búh.... d~ u::.:.~;.,)s ). o~ros.

a> Iode-ai.o:.acióa para cc.peQWt los pstos de
despla~<iaient~ del personal ee. su asistencia al
trabaje., que se fija en 26~.- Ptas. POt dia
'-OIIpletu eh-:th-ueate uabaj~'1r". de lUDes a
viernes~ El trab.jador que tU\-iera .edi. talta.
percibirá la .it.ad de la lod....izaciÓD.

c) A efectos del cóaputo de los IlUeVOS trienios
devea¡ados. se e004iderar' ca.o feeh,¡ inicial la
del deveaao del últi80 coeple.eato de aoti~edad
pedecc iOnAd~.' cualquiera que fuera su
periocu'cid.ad.

d) El .ti..~ duraAt« el ~ual los trabaj¿d~res se
eo,-uentun prestandeo . el Servicio ~ilitar

obli~toriQ o servici~ social sustitut.ivo o
equi~alente. auoque aoticipeD este debe~ c~

voluGtario. se cc.puLará a los efectos

~Ooóaicos 'de retribuciones por anticGedad
(trieoios) y • efectos de aoti¡üedad ea el .censo
eorrespocdiea.te a su cateaoria profesioa.al.
cUo&ll&:lo se trate de fijoto de cadcteZ'
di6COAt.iDuo. por el tispo fe que su ItupO se
encuentre trabajando.

"r~~ 36.':' s~ establecen para ~l personal :JI: la Aaeocia las
si&uieote~ iade.nizaciones polra~~L del .e"·icio.

Mcaoiución
la Uquidadól1
seis. pr.iauos

Los trabajadores
aratificaciooes

.xtraord~ri..;
• do.

Sieapee qUe sea posible r e":la l.i.
(.""l.al·idad que las c.ircunstucias perai,;Ul )"
1" requieran los sist.... de tubaj.;., 111
~.,ncia. Cc"D b colaboraci.óa. del e::..iti
lIlurcea.tl'os, p[(,,:;ur.r.i l. pr:;'.' ...:i.jn
pt",tes¡.:tnd de 1". trab.ajaderes qUé lo
preci.sen)· deauestreo ca~cid.¡d suficioeote.
••di.ote los cursos. ~í.je•• visita. tf~Dic.s

r .quello•. otros .edios que se consijeren
o....... rtWlO. en cada caso. b el supuesto :1e los
t.rabajadous fijos de cadeter diaCODtiDw:.. se
les c~put.r' ca.o tieapo de trabajo el de los
cun". de pro.oci'6a. sieapre que Su Irupo se
eD.C\telltr trabajaDdo.

Por causa cle' la
cene ral iuda. la peteepe iór.. de
Hu.....l tendrá luaar del1trt; de los
dí•• del •• sicuicte .lliquidado.

. Lu· retribu, iones del persoul en jomad",
se deul..iDarán· .ed.iante la aplicación a tu'
retribucioaes de joroada ca.pleta. del coeti~ieQte

for-ado por el c~ieate que resulte de di~idir el
o_ro <le bora. efect.Ú·" realizac:l.u por el
trabajador entre el GÚaero de hc.r.&s que constituyan.
la jornada ~iaa pac.t&da.

AnSI 33.- Coa. i.ncapendencla del cc.pi.eato por aGtia'ied.ad
que pueda correspoDder a cada trabajador. se
establece. coeo c~plueDto del salario base. d
Cl;,lQtituiclo. eA especie oea _tilico. a decisión
del Coaité de !'apresa de cada Centro. por UDa Ic.lsa
de Mavidad qUe recibirio todos los productores que
se encuentren trabajando ea dic~s techás y cuyo
\·.lot ser. de 5.380 ... Pt.... ; este co.plaaento Iv
per~ibirán t ..bién los trab&j.~ores que se hubieran
jubilado ea ~l año aÚA Sla. est.ar en servido
a~tivo. Los eo.ités de t.presa o Deleaados de
'euonal Úl.en·eDdrán ea la deteraiueión de la
cc.posiciÓG d." u loba. ea. caso de que ést. se
percib. ea eSPKie.

Los trabajador... pc.dráD. solicitar de la
Aaencia la percepci60 de azotic"ipos qu1Dceaales a
cuenta. sobre 1u retribu."io.a.es devftlladas. de
acuerdo CCAl lo dispuesto en la leaislaciÓJ1 vi&ente.

ArtQ 32.· El $.1.1'10 base de los trabajadores acoCidos a este
Convenio es la parte de la retribucióo del
trabajador fijad.a p:lf l. \lQi4ad de tie.po pactada
en el preseo.u CoDvenio. siA iDclusión de los
c?e~le.ent~s a que. eo su cas~. bubie~e lUia~.

ArtR 31. .. ~ aplicaci6a. de 18 estructun ..larial DO
wplacad creciaiento de la ......larial supe-rior
al autorizado por 1•• Cortes Genenles para los
trabajadores "iAcluidos ea el .-bito de .plic.~ióD

de este COIl\OeAio. ID especial. 1. -xlificaci.6r. de
los conceptos .alartales se realizará con
observaDci. de dicho líaite.

Artl 34.- Cratificacioaes
tieneD derecbo
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realicen $U

en duainaC5 o
dll!'- d~sl,;.llUo

diade

días de

dies d.

4 di"

5 eHu

6 dias

7 días

..

:\lt2 J~ - G.:.f,oeua... ;,,)Q espe,;:ial P._U ua!:..;.$ en doein&.,)$ r
t'esti.\o·os.

A los tr~.jadores ~~lI!'

jQl'M~ ti';·l...l u ordi~¡;i. de tuwj-;.
fut¡~". se les c~ns.ará coo d~as
.di~i~l seIÚA l. si¡uieate tabla:

De 1 • 3 ~ina~s o f.s~i~os trabajados: 1
descaAioO. .
De 4 • 6 d~iD&OS o festh'os tuwjadas: 2
de."~o.

De 1 • 9 doeiAaCtS o festi\'os uaUja..:tos.;)
desc:anso
De 10. 12 ~ia&os o.f.stivos traL.jados:
<le desI.aA:iov.
De 13 • lS daain¡cs o festivo. tI~b.jados:

de dles'CaAS':'.
De 16 • 11 ~i.D.&Os o festi\\'os tut.lj.dos~

de des":.asú.
De 19 • 21 ckleiA&os o festi,\·os tr.at.jac1os:
de desc:.u.:.. '
De 22 • 24 ~inao. o festivos trabajados: • di••
d. descuso.
De 25 • 27 esc.i.DIQlo o futlvolI trabajados: , dí..
decleacaaao
De 21 • 30 daaLQlo$ o f.stivos trabajados: 10 dí"
eSe Mscauo.
De 31 • 33 daaiAaOf. o festivos trabajados: 11 días
de deSC&D50.
De 34 eA ade1ute: 12 di.. de descauo.

Quien excepciODalaenu prestara sUS
ler'\"i~io. en dias festivos. s~ o doaiD&o.
UAdra la coapeosac.ión de laG día laborable libre.

Coa ~peodeDCia de lo anterior
ntcesari..nte le habrá de descaasu UD aí.Du.e. de
·24 ~iA&e-.- festivos al aao.

Para la dlstribuciÓD entre 1. plantilla
de -.:ada Centro de trabajo de la jomacS. de cSo.iQ&os
f fest¡~~•. se enteDderánlos .¡cut.ntes criterios:

a) Esta jornada se realizará preferenteaente COD'
cal¡cte~vclUGt.lio.

caes.bora eatraordiAaría se aboaará coa.
UD. iDcr"'nto del 1001 IIObre el valor del Nlade.
'c:&1c:uJ.adocoo arrello al ..sdw.o uter Lor . de lUAU
a ..abado y del 20~ a doa1D&OS ., festivos.

Hl!!!!!:!! H!!
SEGtlItIDAII SDCLU.
~

Artg 39." 1. Todo. los trabajadores acolido•• esu too.\·ea.io
deberáa s.r afiliados • la Seauridad Social.
sie~ a su C.~a6 la cor~e.poadiente cuota de
productor)' ~ fo,... que- lal cot iucionu se
reali~eD de acuerdo con lal.aislaciÓD viaente.

2. La cuota que correlpoode abonar al trabajador
debe serIe- descontada coa 1. ai... periodicidad
C6n que se le aboaen sus retribucione-s. aÚA
cu.lt&ck1 en ocasiOGes quede pendiente la
liqu¡~ci6Q posterior por diferencia eG los
indi~... o parc'entajes de ap~icación_ en cada
~riodu.

.\lt2 40. - EA los supuestoS de incapacidad laborar
t~~it~ri•• coutándose eDtre el16s el peri~ de
~e5~6DSu ~olU4t.,iu r'obli&&toli~ de .eternidad de

. loa a:.:jeL tla~jadura ~" .í.~ntras aqutlh .:J1.Lre •.la
Aie~~i. ~nar¡ la dlfelenci. eotre las
~.tt¡bucioDes pa~tadas en el ~DveDio vilente en
c~ ...oto r la cUtidad percibida por tal
cuAt1a!Oc.ia •. ,

A'tv 41.- La jubilación será Q~li&~toria al euaplir el
hat.ajadol la edad de 65 aiic.s. siD pcorjuic.ic de que
todw trat.jador pueda coapletar lQS periodos de
cuencia pan dicha jubilacl6n. en cuyos cuas
supuestos será obliaatoria al coapletarse dicha.
periodos de careDcia en la cOtizacióQ. de l.
Sepr idad Soelal.-

b) CuaAdo exiSta un exceso
'\"oIUAta~ios se estableceián
entre los .i58(l1l.

de trabajadore:i
tumos rotatiH.5.

H!!! !! !:!! H!
5ECl"lUDAD !~ !!! B:~

1.711

Soll.i.t i6/&ora =

ArUt JI. - Bor.... Ext"rao~diDarias:

Su iaporte se calc:u.lará lHCliaate el
si~uiente .6dulo:

2. La Adainistración est,i obli.ada • pr~ver.

fc.c.ular r poner en a"li.:ación \m. ade-cuada
politi~a de sellUridl.::! e biaiene en sus
or¡ani~s Y Centros de. trabajo. así coao a
adjudicar la p.artici~c¡óQ de los trabajadores
ea. 1.11 .isu Y. p:Mlt izar UI1a fc.~ei6D

·pr'¡ctiea Y adecuada ~ estas .. terias de los
tubajadúres que contrua. (» cu.ando caabie de
puestos de trabajo c. t~na¿ft que aplicar nuevas
te:...ni<:aa .. t'quipos j" ~teri.l que pueden
iA.uiOIl,U tiUli"5 PU-1e1 propio trabajador u

ArtO 42.- l. El trabajador tiene derecho a una prot.ce1&'
. eficaz de S" Últelridad fisiea y a uaa adeCuada
politica de selUridad e 111.1..... en .1 trabajo.
..í coeo el correlativo deber de obser:ar Y
poIIer ea práctica las aedidaa de Pf'e\,eD,Ú6ll de _
riulOs que 1M adopta lepl y
rel1aeeAtariutente. Ti_ uiais.o. el derecho
de participar eD 1& fo~ei6a. d. 1& política
de prevmci6n al su CeD.tro de trabajo y en el.
coa.trol de las Hdidas adoptadas CA desarrollo
de la .i.... . tra\·e:s d..... represent&Dtes
le¡.ales y' de los ór..n:... ia.temoll)" .specíficol
de participación 'en es~...ter1a. esto es. de
l"s Coaités de SeC',¡rid,¡::l e Bleiene en el
Trab,¡jo.

.cred.itará a final
las certificaciones

la correspondiente

Esta coapensación se
de ~ad.a do de acuerdo COQ

timadas por el Jet. de
DepeAl1encia.

Se eoasideraa boras extraordinarias en
dias laborales. da.lQaos o festivos' las reali¿ada$
con carácter extraordinario en los citados, dt.s
eQt~e las seis y las veiDtidós boras.

,) CLW1dc.· DO exista nina\i.a v(olua.t.uio. lu
n.~esidades se cubrirjn por turno ~otativ~

,)bliptorio ~Qtl:e tufW el peu.:.nal de la
e.pecialiG.~ c~:respoQdiente ~ de la5
e.pe~alidades afines a juicio d~l Jete de la
tlependencia.

s.l. base anual + c. personal anual
IAde-•. T~aDS" .-\Dual + .'-at iCÜedad -
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2. En todos los supuestos. anteriores ser.i
pl"eceptivo el dict.-en facultativo que acredite
tal di"inu~iÓD 1 la no procedencia de la
dedal"ación de ÍJl\."aUdez" pro\"bional o
defiD.iU,,-a. -

1:" S~ te~lJ de~echo a los"ele.en:os de ptotecci6c
;e~50nal que deter-iDen las Doraes s"bre seiUrida~
e h¡,hne en el trab.1jc... Po"r el Coait# y CClmisiones
':!~ S-e¡l.;ridad e Hi..i~DoI!- en el Tuhj.~ se pndr'¡
¡:~:;;~n'!r a 1.. "\.enda la utili::a:::i¿c de 1<:.,.
'tle.ent.:.s pe:. ,.·:",t"....lu de rr"..te,~.;.':'~n 1ue se pre(. .i.:ro~r.
..... ¡. 1.. r..J,tuJ.~':'~::,) de lc.s tl·at..¡~setectuad(',s eI.
~~a c~s~ r de 'a~~erd~ ~on l~ dispuesto. ~n l~
¡e&¡sl,¡~iúD ~ia~nte.

J. EA el caso de person.al que hubiese obtenido d
rec:o~iaieQto del derecho a! percibo de pensión
ca.patible con el dese-peAo de UD puesto d~

trat.jo de los establecidos ea 1& clasificacióG
profesi~oal del presente Convenio. se le
~ñalara la nue~acl.sificación·reauneraciónque
le corresponda. percibiendo a tal efecto la

,diterenci. entre el ~rte de dicha' pensión f
e~ dal ••18r10 real que tenia asienado en su'
anterior cateaoría.

8. En lo re~ati\'" a los sen"it:ios ~dic()j de eepn'sa.
se. es tata al" establecidu en l. Do~tiya vi&ent~.

9. Todo trabajador. después de solicitar de Sw
tn.ediatgauperior las -edidas de protección
personal de carácter' preceptivo para la rea1i:acióo
de UD trabajo. podrá de.orar la ejecución de est~
en tanto DO le sean facilita4as dichas .edi~s.

debien~ dar cuenta del he~h~ al COlDit# d~
Sesurid3d e Ki&iene en el Trabaj~~

haya dislDinuido POI
pudd ser destinad.;
adecuado a sus·

_na salarial.

El ·tr~b..j~~~r cuya cap¿cidad
edaj u otr,¡a circunstancias
aun puesto de trabajo
condiciones sin experi.aeDtal"

Al"t~ :').- 1.

a las Domas ·de 1& OrdenaDza Ceneral de
Secur i:Sad e Biaieoe en el Trabajo y deai¡
preceptos de leneral aplicación.

EA todos lo. Centr~ de trabajo coe.
independencia de la asistencia que puedan preSUr
1.. entidades de securos de accidentes y
enfemed.ad. y existir.. botiCl'aiDes portátiles o
fijos para prl.eros auXiliol.

'Las partes ..-o el ca.prOlliso de instar
la reaUzacióa de UD. Plan Cenera! de Securidad e
Bilieu ea el Trabajo. coDducftlte a erradicn eo
todo 10 POsible 101 rieseos de pelierosidad)"
toxicidad qu. existan en los diferentes puestos d~
trabajo. adoptándose las ~idas corre~tvra~
necesarias.

3. La foraulac.iÓll de la pelltica de seeuridade
bi&iel1e ea los CeDeros 1e Tu,b... jo. ·putid dd
~lisi$ eseadistico r e.y..l de los accidentes
de trabajo y eA las ec1e~e4ades protesioDale.
.,.ecidas en el .i~. 4e 1. duración e
idaDtifi..:a..:1ÓD. eSe riela?S ). alentes ..teriales
que pu.d.o. ocas iou.r!ol y de las aedo ida. )'
siste.., de preveo.ció~ protección utilizados
halta el _enta; dicu politica de securidad e
hilieae se plaD.ificará aDtl&1JIeo.té ea cacU Centro
en "ue se realicen tare., o tuac:ioo.es de
Plvducción técnica' y proceso de da~ol y con
periodicidad trianu.l ID la. oficiDas y cen~ros

de trabajo ad.lnistrati~~I. Ea ~odo caso, deberá
'ClePcender 101 estudioJ ). proyectos necesarios
paca defLnir 101 rbseosús silDiticaU\'os por
IU cr."'edad o s.u fre-:uencia y para poDer en
prácUca sisteaas o .edidas eticaus de
prenDc.l.5A.. protección frente '. 101< ai58Ol. de
..jora elel eedio abiente de ~rabajo y" de
adapt.cióo de los locales y puestos de trabajo.
iAcluirá. as rabea. los' proar.... ele ejeeucióa
de -.didas prevl!U1Uvu Y 101 de cOAtrol e
1aspe~c icSu de los _¡IItOS, al i C'-O los plaaes' de
forsaciÓD. y dieatr_iento del personal que HaA
nec.saclos.

~. El Ca.it~ 4e SeEUridad e Biciene es el or¡.n~

intern~ e.pec¡¿liza~ de p.rti~ipac16p en~ttl

.attri•. S~ ~~nstituir~ a nivel naeional. s~n
perjui::ir..o de las C~.i5ion~!< de se~rid.1~ •
b.i¡4t~t eo el tra!:o,¡jo que existan eo :.:!.¡
Depen~eRci•.

p.¡. S~$ c~p.nerús te¡~ero,. El trabaJador
1e5:.á obli¡¡aoo.a sesuir .1i.:has eU$cñanus )" a
r ...li~u· las pd..:ti....' que s. celebren dentro de
1. j"Ul....:1.f. de- tr.lt."j':. (¡ ca otras horn. ~on

Ju.:.ueo.to. ea este ~l:.;..a...." caso. del tieaar-c>
ie.ertido ea las .i~. de la jorn~J~ la~o[~l.

4. Paca la elaboración ·de l~s planes y proer~ de
seauriciad e hielene. "1 cc.o" su reaUzacitc. :r
puena en prácUca, 'laAa~Dcia podrá 'd'ispoaer de
equi~s y aedios ~écnicos' es~~iali~~s, c~~
sea posible y aconsejable por .~ d~QSióD'~

pc.r la 1a.tensldad de los proble... de"lUri~d:-

e Ililiene; 'ea caso de' DO dispc.DU de ulu
aedios propios, 5Olicit.u:á la cooperaCión':Se!
lDstitutc- Nac.iooal de Seeuridad"c Bilienc'e~ el
TraJ:"Jj", fuIlcUaeDulaente en lo referente .. la '
plaAificación. estudios y proyectos prevent¡v~s

y té~nic~s. docuaentacióD espec1aliza~ y
Cua6ea, otras técni~as sean necesarias.

La ~u.~SiC¡~D del Coeité de Se¡Uti~~~~
Ra..it:.t- ud pa,it'¡"io siendo la n~preseota'.:..:,~

de l~s tra~.j~res en el ais.c desienada p't tI
COlIit4f lntercea.tros. óreano éste alquoe
corresponde 1& representación )'" defensa ~ '1;;'$

trat.ja~res en ..te~ia de seeu~idad e hiaieDt y
1.. coapeteo.cias reconocidas en el ¿rtícul~ 6•.
plirraios 1.7. 1.8 ). 2.11 del Estatuto de 1050
Trabajadores. asi coeo la. previstas en el
arti~lo 19.5 del .is.a.

6. Las funcioaes de coordiaaciÓG de las distiDtas
cOllisione5 de seCUl" idad e hiliene que se
coasti,tU)"&A quedaráa. atribuidas al eo.id
1Dteru'ntros.

7. Las cSepea.dencias adoptar.... respecto a la
prevención de accidentes y • la securidad e
hi&ieu ea. el trabajo. cua.a.taa - disposiciones
sean pertinentes para dar el debido cuaplt.im:-¡)

Art2 44.- l. S. facilitará vestu.rio apropiado (batas, .anos
y &Dáloeos) paca aquellos puestos de trabajo en
que ~r SUf ~~racteristicas <suciedad. buaedad,
oexi¡encia de 'ietenlinadc.s elifueuCl' ) sLailares}
así se requ.io:r~; para la fijación de tales
puestos ele trabajo, el núaero de prendas que
c"uupollda)- su nno\"ac i60 y 1ia¡..ieza.
Lalo~rá el eo.it~ de Seguridad e Higiene en el
TI:abajo. Lao 4eDc.i.a NacillD.ll del Tabaco se
c~~r~t~ _ ~ntreaar di~~s preadas desde el 1
al 20 de a~r¡l de cada a~.

2. Si en al~~ de las, DIII!'Pendenci3.S. pr",c b
c(¡stuabce... ade.:uaci¿n a bs actidd..de-s
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habituales. la Aaeneia exiae vestir de uniforme
,¡ ¡IIUDOS trabajadores. estu.i obli~da •
prCl9C'tcioGoll- a los .iSll~$. cada d,)s añ<.ls. W\

Wi.iforlH' 'dt' i¡¡xierno }' ytre. ¡;fe ,:el:3Q'... lA
pd.a<![oi entl!:,.,i :.,;.¡ulstilJ: en ders unifvrme5 de
cad.¡, clase.

ai Se~'D f~lt.s leves lal sieuientes:

•. 1. La iDcorreccióa con el público r COD 1~1

c~~ñeros o subordinados.

~.2. El· retraso.aesliaeneia o descuido en el
cua~liaieDto de sus careas .

•• 3.. lA DO ee.ulLic:acic5a. COD. lA debi~
&DtelaciÓG d~ l. taIta 81 trabajo. por
CilUW JU6tific:ade. • DO Uf que 5e
pruebe la ~.ibilidad de hacerlo .

¡.

,
'.

•,
r

Art2 4·S.- Se p.osibiliud la ,- ia"l&llt~\:iÓfl. de ••dic.. de
t~¿QIPGrte en l~s Centros donde a propuesta de la
uN·u.ntaciórt de los uabajaj,;,d:s r previo estudio
o iofotM de- \·iabi,li.d.ad correspondiente. se
coosi,dereD Qece'~rios.

•. 4. lA tatu' de asisUncia al trabajo su
c:al,lla JU4tificad.a de uno o dos dial. al....

a.5. Las taltas repetidas de Puntualidad SLn
caul4 justifica~ de tres a cinco dia~al.,..

aues del año. -.el
la Direccióa de la'
.. 101 economatos o

se cons ideten de

b) Seioiú follta. cenes bs sieuientes;

b.l. La ~escoQsiJeraciÓA·cOD. el público e~ el
ejercicio del trabajo.

b.6. Las faltas repetidu de pUDtualidad si:l
causa Justificada durante ..s d. ciQ'~ :
eeaos"de diez días a~ .es. '.

'-

,.:

:.;

t.••.1

.'

-,

.,,
de les

descuide.

tr3b.,¡j :'.
superiore~

trabajo • i.a
tres. días al

el ioeuapli.ieoto
aeüiceac ia o

EA leneral.
lÜ~eres ~1
u~:.asable.

La 'falta· de disciplin. en el
del rupet(, debíjo a los
c~pañero! o subordinados.

El descuiCk. ea la conser.:.adóo de lc,s
1~ale5...tui.l y .. docuae:otos . de b
"aeoe!a.

a.6.

b. t.

b.4. El inc\allPli..ieruo o abandono de uS
Ct:1'US y ftdidas de securid.ad e biaiue
al el trabajo establecidas. cuando cM
los .i.-o~ puedandcrivarse rie5~s p.r.

-la salud y la Ulte;ridad ·tisica del
trabajador o de o~ros t~abaj.dores.

b.S. La ralta,de .s~5ttDcia 81
causa jus.titicac!a durante....

t. ..... El incUlI.·II.iento de las Ór1eIil!'i ...
i:.5trucciQ.o.es de 1", supelioru }" j~ lJ;
c,t.Hpd(lD.u concretas ,del puut... .:=-:
tt¡tajo o las ne¡lileoeias df; las qu~ :~
duiven c. pU<tdan deri\'us<t peL"j'uidu
&%.ves para el ser\·ici~.

Att~-46.- Dentro' de los tres pr~íos

~ité IAterceatros p~eseatará'a

~eDcta. propuesta de adli.es ión
coo,peuth-.s dt COI1SWKo que
lnteréspar. los tr~b.jadores..

A~t2 47.~ ~ AitD4i. batilit.r'. dentro de sus posibilidades.
lo~al•• adecuados en las distiotas dependencias.
aantenieDdo. en lo posible. los actuales ser\'icios
de cOIIedons lo' aáquinas expeDCledoras de refrescos
dQ"',j~ r. existiotr.a.. Jl.epreuQt&D.tes de la Aaencia ).
los tr.abaj.dores ·p.articiparáA ea l. viailaacia de
las c"ndiciooes aÍAiaas ). aenerales de salubridad,.
hl&leoe. lLapieza .y deaáa 'tallares o especificas.
tclado eD.'cuent,a 'las pecúllaridadu de cada UDO.

Arti 41.- El Coaité IAtercentroa desarrollará UG estudio de
los Centros doDde se "HCesitea. auarderías.
eleváadolo a la DirecciÓD.para su ,coD5ideración.

Act2 49.· S. creara por el eo.ite tnterceatros una c~i5ión

de acth'idades culturate'$ )' recreativa. que
Fresentará a la Acencia UD det.l1ladG prOlraaa d~

a:tivi~des. Por la Dirección se procurar. atender.
eA la .edida 'de las posibilidades. la atención de
estas acti\"i~des. -

Art2 SO.- La AseDci. a~yar¡. dentro de sus posibilidades. la
i.. c"~.cución d,e prist.l.IKIs. arudas)' sub\'encionu de

Ori~is~s Oticiales.y Privados para adquisici~n de
vi\"ienda.s para los trab.ajadr..ru o .ejora de las
.isa.u.

Art2 31.- Todos los trabajadores en rei~en lab~ral • los que
es de- aplicación este Conveniú. teDdx.a los .i~~

de-re~hos eñ .cuaotv a pr~staciones de carj~te~
's"da! )" uistencial que el resto del personal al
¡e"'ici,, de la A&en~ia.

b.l: l.a .iaulacióa'de eatened.ad o accidente.

t. 7. El abandono del tlabajo
justiticad.a.

sia

•/;
"

~ 'D:SCIPLI5ARIO

Artg .52. ~ l. Los ttabajadons podr.i.n ser .ane: ionados pc.r la
Direccióo d. la Aaencia o por las personas que
dicho OI~&Dú dete~iQe••ediante la resolución
correspoodieGte. en· virtud de iDc~pl~ieQto.

laborales. ~ acue~do cOQ la cra~uac!óQ de
follta. y sancioue. que se establ~;:e en este
artic:u1o:

2. t-. falt.,¡s di.cipliaaria. de los trabajad~res.

c~tida& (;00 ",asión o ~~ cons~,uencia de su
trabaj~. podráA ser leves. ¡raves o .uy craves.

b.9. La siMuJ.aCióa o encubriaieo.to de talta.
de otro. trabajadoru en relaciÓD con
sus deberes de puAtualic!ad. asistencia '1
pe;aanencia en el trabaj~.

b.10. La diSllinució", contin~:!a ). \'c,luntaria
en el rendiaiento de trabajo D.c,rcal o
~ctado.

L.ll. La nelli¡encia que pueda causar" araves
da3.os eG la c;"nser"ac.ión de los locales
.aterial o d~~Qtos de- la A.enei•.

t.12. [1 ejercicio de a(.ti\'idades
protesionales. pÚblicas o privadas. sin
haber solicita*, autorizaciór.. df'
c:oe~tibilidad.
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4. La. WAc.ioDes por faltu Iraves o 8\1)" &I'.I.'"es
requeriráA 1. ~t..it.cióD pT.~i. de expediente
discil)lin.ariCl, cuya int,::..,~ión H cc.u.niead ..
l~. t~~tt$e~t~t.s de ·l~$ trAbajadores y al
LDtenudo. di.oclu.e aud,i,u.:: ia .. ilte y _.teodo
oídw6 ~~~ill"s en el .i~.. coa carácter previo
al posible acuerdo de auapeasión Pl'ovisoioul de
-.pleo y sueldo q.... .e pudiera adoptar por La
."'torid.ad Cc.peteDU para oreS.uf l. lutrucci60
del expediRte.

t..u. La utiliuci~ o difusión iD,j~t,ida de
dltos o .SUDt')S de los qUf" Sf" tenllia
CODoc~ient~ p~r ra:ÓD del tra~.j~ en el
Orianisa..t.

1.. L;¡ rei.a.... iJen.i. en 101 ~.;a;is¡,::n d't !altol=>
leves aunque se,¡r. .il: ~:.s:ir..t.
natul"0I1e;:-.... l1e:ltr.;, .jo! u:. '::~ilM

ti iliestu. ..:.:und.,;" h.a;.'.¡r. .e~i",j~

s~::io)n~j POI l,¡s mi;m¿¡

,.%. La -.aifiesta iDsubordiaación individual
o colecti,,·a.

(.1. El fraude. la 4eslealt.d )" el a~uso d~

confianza en las lestit.uiU .nCOC~:ldad.1s.

así ca.u cualquier conducta eonstitutiva
de delito d~1650.

l.l~. 1n'U=l'l~iento de 101 pl",z..:'1s otLU
disposiciones de prc.,~di.i~nt.~. dé
~teria de iaLoap.tibilidades c~njo n~

supon¡,a aaDteniaientc de una situac i,so
de iocoapatibilidad.

El inc..-pU"ieDto de la. I1Otw&S sobre
iDca.patibilida4es cuando' d. lupt a
situaciones de ~~o.p.tibilldad.

Las Caltas reiteradas .. pua,tualidad no
Juatifieadas. duraate diez dí.. o 8ás al
..•• o durante MI de veinte .1
tr_stre.

e.6.

e.S.

e.3. tl l&1se_ieo.to volu.ntado de datos e
infomaciones de< la .4:leneis ..

c.i. La faltacle asistencia' al trabajo no
justificado durante ... 4e tres día. al....

rojo tr1~.ja~~t pudrl dal cuent~ pot ~~1i~o,

;,01 .Ji o .1 tlJovés 4( 5\:$ ref:r~soec.tar.uI. dI: L:
...~t:.s qo,;t' SUt"n¡¡¡'.i.:l !dtas d~ le,p~t·.. .. :.
i.t.ti.aio1,¡~ o a 1... ,:·~·nsiderac.i3n de~i4.J. a i.

. "~i¡nidad !:.1a.ma o !al'_l"!. La Aaenei.. a trol':t:i
de la Dependencia • la que estu~iera ad.erit~ 1::

iAtUesado). abt:1d la oportuna into,ue16n e
instruid. ea. su caso. el exPediecu
dis..:lpliaario que proceda"

6. Los jef~s superiores qu~ ~olereD' o eocub,~

taltas de los subordinados Locutrlrán e~

responsatilidad y sufrido la correcClOD '"
su:: iÓD ~ue se es tille procedente. hab LeLa cutO: .. '
de la que se iapon;a al autor ) de l.
lftt~nclondid.d. pertutbacióa para el sen-ici.: o

Uer.ud. a la di¡Didad de la Adainistnciór. ..
r~itera~i¿n o reiftciden~ia de di;h~ tvleranci. '.
el1e'Jbr i.ie~to.

5. t.s talt.. leves prescribiriA .• los diez dí.. ;
la. crave, • los veiGte y las .uf . araves a l~.
sesenta diu. • partir de 1. fecha en que u
Aaencia tuvo coaociaitDto de su coaisión )'. ero
to)dfo) C.$<., • 106 seis ..... de- h.l.be¡·se c~tid:..

Dicbo. pl.zos quedarán interruapidos ~(

cualquier .ct"'pr~pio del expediente iQstrui~ ~

prdwiftoi,r del que pudiera iASt-ruirse~ en .....
,a.c.•i~pr. que la duraci6n d~ ~5te. ea su
C~DjuntG. DO supere el plazo de s~i. .eses li~

eediar culpe del trabajado, expedientadu.

E!!!

c.7. La reincidencia 1m falt~s ·Ira...·e•• aunque
sean de distinta naturaleza. dentro de
UD perilJdc. de 'iI!:is .eses. cuando bara
.edilldo sancioa:es pot las .isaa...

CO~SIOS PAAIT.IlI.IA ~ \'IGIL<SCIA !!!!: CO~"\'D"10

Al"t¡' ~4.- Se¡:.i.n fuodoDU de: "la eo.isic;r. P"l"itari. las
si&loIiente••

Esta eo.i5ión estar' eo.puesta por die:
_ieabr"•• h ellos. ciD.co representará. a l.
Direc'ión 4. la Aaeocia f cinco a los trabajadores
debiendo ser estos últt.os .•i.-bros del Coaitl
latercea.tros.

Se desip,aráD los Mereur 10. que se
c~ideren Dece••rios por cad. parte y el rest6
actua~á coao vocales. entre los que se oo-bracá UD
Prnidente POI el Director de la Aaencia. a
pr~puesta en tecna de la ea.isión 'ariuria.

podrir. iaponeue en- funcióc de
de las taltu ser.in las

- ~oDesta~ión por es:rlto.
- Suspensión de e.plil!:~ r sueldo de basta d~s

días. .
- Descuento propotci~nal de las retribu~i~nes

~"rrespondieDtes al tieapo real dejade. de
trabaja¡: PO' falus de a.btenda o
punt~lidad no justificadas.

- Suspensióa. de e.t-l.o r sueldQ d~ 4""5 o
~uatro días. UD .el.

- Suspensión del de:e:,ho de cOD.currir a
~rueb&$ sele~tiv.s o concurso de ascenso
por UD periodo de 'ur.:. a dos ,aOos.

b) '~r f~lt3s &ra~es:

al Por f ..ltas l~ves:

3. lAs w.nciones que
la cdificadón
sicuientes:present, CoD'\"eoio. -actuad

que teadcá ~icilio en 10.
la AaellCÍ8 Nactooal del

Du¡:~te la "·i&eD.cb del
una CoelsiÓG Paritaria
Servicios Centrales de
Taba~o.

ArU S3.-

1. Inlor"L ). propone, la elasitieadan del
pusoc...l de nuevo in&reso cua.:J.do DO esti
expli~lta en l ..s co,respondientes prue~as o n~
51: re~l¡ceD ~.t.s.

•
Ullporel asceD50

8&0',
sin

- Suspensión de ..pIe, ). sueldo de uno a tl"U
Mses.
~bilit.eión para
periodo de dos. Itis
TU$lado . tor:tosc,
iDdcCliu<: ión

- Despicto.

tanto de
le seL'áG

la ,\aJen...:ia

2. CuQOcel 11.$ b.l.$crs de hs prutb.a.s.
• ,ceso cc.o de p,o.oción. que
~-:..unic.du POL U Dire-cciÓQ' de
~.cional dl:l Tabaco.
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3. t.tydi.~ r proponer. :uaadn pc~~~d.. la
~ifi~.~i~. suple. lOA o crta~i6" d~ &ruPús.
t:,:ipec:i.di~,4tSi,i,tLi.\-des.

4. bitil el precepti\-(; iAf"'nlt: ....~a iu
cl:... l ..:ic.ooes f.:BUl"das en los esea!af;¡ne:s. que
jt~1oÍ ":'Ollipz:etu!el' t"j"s 1",. u~:te·~ de la .
• ,,5110\. Ln.. lusc. el ;;,*i~D.'::rJ :1e lOi ~te... t()s·
t:~~n&L¡c~s que pu4iel~q derivarse.

22912

6. S'!'luir el ~~pli.aie:nto de lo pa~iad,).

H!!H-!: 2

:;. 1Alor~c 5·~bL·e la vc.1Ulltad de L.i.~ ;...rte! en
rt:l~ciS~ ~úk el contenido "del Con~eniv.

,-

, .~

.;
Por la DirecciÓCl ele la "ancia W.cioa&l "?

del Tabaco se c:ur..rÚl las correspoDdieDtea
cOQvocatorias de .... iac...ci. • 1... rewlioaes 4e
d¡cb&, Coei,ioaes.

Alt~ 58.- IhuMte la yileDl.:ia, del presente coo''''!'Dio. cad,¡
CUl.teal SiDdic&1 C:0Il iaplaDUc1ón en el Co.it#
lnttreeotro, del Or¡ani~ teDdr' deretbu a libe:ar
a UCl uabaJador ea el_o que cooeurraD las
ci.l.,;~t~iu de .ser representante deo 1,,~

- tJ:,¡¡!laj~"o,)res (1 .ieilbr,,- de Seccióa SiDdical. sin
perjulcio,)dc s~ re-uneiacióo ea t(ldos l~i eon~ept~s
a que tuera acreedor,

Lal Ceotral~s Sindicales·ce.uAicaráa a 11 DirecciÓR
t'1-ooabu del ttabajadol cU)'a li.tiuacióo se
~r"~ne. rese~iDduse ésta la facultad de ~.

aL."tdel a la .iSU·)· .olicltar de la Central
S¡Adi..:al OU.va .Hsipacióa.. .sl poI cau.sa de

., ot¡&n.i::.aei60. del trabaj"., el trabajado: propuestc..
resultara necesario. ~n su. puesto ..

Aln 59.- L.ii At¡*o.ci.a Sa..-:ioul del taw(;o s. coaproeete a
du.;ont~r a lQs uabajacL:-res el L.p.,:.l u "t 1• ..:u,;:t.a

" .• silr.dico&,l cc..n,s-p.llldientt. .,inpre ,lJe ...;!ie
pt-tici,sn escrita r· P':tSoR,ll- de cada ti:,¡~,¡jaj.",t"

iLtu.eu.d". ·que poclL. .tr revc.<.ada et. cu~lq\l¡'t't

....<to.t.:.,. ea. la que deber.i coos¡saaise -: ..c¡ lo:.l...ridad
l~ c.rd.en -de descuent", la eentra1 siodic.l ~

s.iJl.dicato .- que pert.eoece. la cuantía de la CU'4U

aensual)' el nÚIH1'" de la cuent.a· corriente o de
&hurro.la-que.debe ser t.raasterida la cantidad
(;~lrespond¡eQte.

acti\"iclades que tie:¡,d.a.n a una
de lo establecido en el

C~l.squiera otras
-ejor aplicación
CoG\,"ea.lo.

's.

9. As_ir lu fUAcioaes de Coeisión de Plaa.tillas y.
puest\lS eh- t1.lbajo.· así. co.o todas las DO
expr.....nt. atribuidaa en calidad de c~isiÓA

da vi.Uaac!.. Úlurpretactón r estudio del
Coavea.io. --

i, z... que u".tl:ibUyan expreSUente en el presente.
: ...D\"ea.i',,: "'le..:ti\"('~.

Las reunioaes extraordioaria. serán
COD.vocadaa poÉ el Presidente,por propia iDiciativa
o.. iAaUACia de cualquiera d. lu parte. cuaodo
exist&a ra&GAtS ~U$tit~c.das.

Alt2 S5 .. - La'co.t.ióD .Pariuria se reua.irá COD. c:aráctet
, ol:dlDariCl uea vez cada do. ..ses. pre'lo'ia

coo.vocatoría de su Presidente.

Art~ 57.- Los represeot~te' del
Coeisiones Jle&ocLa:Jora "1

Para la referida acu-ul.ciÓG set& precis~

la cesión 'i aeepta:ióa. por escrito de los afectad::..
de la. que loe dará traslado. u!.ei_,. a las
Jef~turas de las ttspectiva. Depeodeocias,

la. tehrUas boras podrán ac....ularsó: en
uno o val-i.".. de 1..... distiAtll:i .i"bros del Cocid
de EaFousa o. en su c.sc.. de 10.. Delecado. 1e
Penocal de una .is.. provincia, pu4iendo quedu
rele\·.do.. del ttawJo al&\IDCIs de' l.;es
~epreseDtante •• I~ perjuieio de su re.uneracióD_

Loa ·re":,,.oUllte, d. loS. trab.jado.res
~isfrut.r~ ~ es;t derecb" COD el r~1uisito dt la
,,"ut i.f i..:aéión es.,;r:' te -al Jef~ doe h n.!peDde~~ ia
,~((.spoadientt d~~trú dE la jvrn~da ~teriur a su
eje.. u.:ión. s.11\"0 poL razones .1e ul·¡'!'n':i.,l
.:I.cbi.:S.uaente:' justif.i.(;~d¿a POl ÚU it~· ,~(¡

post.erioridad.

A%t2 60.- Le;,1 siDdi~ato. o cÓQfederacioaes podráa establecer
s~~,ione. sindicales de .cu.erdo coa la leai$la~iÓR

ViaeDte.

ArU 61. - Asubie.. : La .s-..blea se celebrará fuera ele 1u
1101'" de Uabaje.•••lvo que la AleDeia. por ra,:ot&e.
.uficientes. acced.l. a lo cootrario. ). sed
pusidicla por el Coaité de Celuro o Dt1e~"os de
Pe:soul NDCc.uDa4aaellte. que ..rh respooso&bles
del DOrad de...rrollo de la .1.... así eoeo de la
pre"Qci~.· la ...-bita de penODa" DO
pcrteaeueates a 1& Aaeocia 'aeioul del tabaco, La
predd.Deie coewlic:ar' • b Direcci6Ddal Centro
los DOIIbre.. de 1u perlODa. Il1O perteaec:iea.tu a 1&
Aaea.cie 5ac·ioul del Tabaco que vayu a asisUr a
acto que se ca.uaique ea 1& coDvocatoria. Sólo
podráa tratarlo. ea 1& asa.blea los .SUDtos qu.
ticuren previaaente in~luidos en el ordea ~l día.
La AJeacia NacioDal del Tabaco po4rá necane a la
celebraciÓD de la Auab1ea .i DO bubill!tart.
tr~ticurrido dol aeses desde la últiaa reua.i.ÓG
celebrad;¡. hu li8ite- DO reairá. slo e.barao.
euaado se trate- de reu.r.ioo.e5 iAfo~th'as sobre
Convenios Colectivos.

En los Centr~i de TrabAjo. existi.rá UD
tablon de anun,ios ee ~l que los representantes de
1". trabajadoru)' 1:.s sindicatos o eeatules
sindicalu L.pbnud.s pc.dr.io inserur sus
..:e-unica..:iones..

La repte.eotación de las sec~ iones
liAdic.lea ea .qu.ell~ cenuos que reúnan los
requisitos le..le.. estableciclo•• será olteQt.~ por
\ID. DeleQ.lldo SiAdic.l. de acuerdo coa lu QOrus
vicente.

penoDaI laboral en la
Parit.ria del Convenio

56.- Er. tanto D(¡ se celebren 1W1f\'" elecdtllQ.~'
s~lcales que ad-.:uen: eo nú.ero de tepreseotan~es

·del.pe-rsocal btK.ral a' la .ctual plant 11la del
Or¡¡aa.i:HO Y de ,,&15 CenuCls de trabaje,.. todos los
repu;..ea.taou5 lat.<oral.s dispoadráG. da bu:.
UeiJ1tl1 horas ftlUiu.aleS dentro de su je,.rnada oor..d
u ordiDaria de trabajo para él ejercicio d. sus
fun~ioa.es represen~ti~as .iR q~ ea oinaúD. caso,
se produ~(;a el dere..:b" a 1& percepciÓG. de bc.ra..
extu~rdiDa:rl....-le. cuando ules aet1,"·i~d

lepl:e ..eotau\·.s s~ reaHuraA fueta de dicha
jonwd.i..

,

ArU!
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Adesás. con 'Q<asión d~ la construcción d.
nUt'\'05 <.:ec.tr"s " reaode-~Úóo de los existentes. la
A~end. Sa.:iooal dotl Tabacc atenderá
Pl'o¡l"Uisaaente- u ne-::es idlid de- que- en l~...isll~.s

se ha~iliUCl loules. paca In reunioDu de ¡'Ji

Comiti5 de Centr~ y Dele¡ados de Personal ••sí cos~

de! C.)ait~ tntelcent"t _s, ¿yud.a,n,j.. a la dota.: i,so
~dte1"ial -4e.di~b~s 1~,¿le5.

Art2 66.-

comsto!-'"[$ ~ SE:R\"1CIO !~

Se enten~er. por Ca.isión de SeZ'·icio. a efectvs rSe
este Con\·eDio. lu .biones o coaeti.!!t:ts que.
circuDStaDCi.~nte y por razones de ser\'icio.
debm dese.peñar los trabajadores co.plendidos ea
su úbito de apUcec ión fuera de la locaUdaol ea

que babitual8ente realizaD sus actividadeso"

lrtQ 67.· Dietas:

1. Se entendrra por, dieta la cootraprestactón.
econ6llio::a diaria que c$ebe a':l~carse al trabaj.dctr
p.au, Cc.peasal los aa5~r""$ de llaDutencióf¡. )"
doj..iento que de~ ruli:ar el aisao c.~',

consecuencia del ';'UIl~li.ie=~'J 4e una Coeisióo 1l!'
Se¡;'\"ic105.

, 2. Si la c.:.isióll de Set\"i~i05 U tal qUit' 1:1
trabajador deba re.liz~r u:. comida o c~r y
pernoctar fuua de su dMidlic, habitu,d. bt~

tendrá derecho al aboDO de una .edi. dieta o 1~

una 4i~ta co.~le~a re5t~~tiv..eQte. Para la
pereepc:ióo de la dieta c:...leta se ne.:esitaróÍ
justificante de al~j~ieQt~ o de vi~je nocturn~;

d~ no existir jste se entenderá coa:) .e~¡¡

dieta. .

k~ 62.- Existid UD COIIité IAte:rcentroa COD el na.bre de
eo.ité Ioterceatros del 1ersonal Laboral de 1.
Aaencia S.ciaaal del Tabaco" constituido por 11
ai_bros }' curas tuaeiones. derechos )" oblipc.ieones
serán resulados por l. DOraativa laboral viaente
para los eo.ités de tapIes•• de Centro o Locales.
••pliados .1 Áabito de todo el colectivo.

Sus _ie-bios - tead.ria deucbo.1 per.-:ibo ,
de dietas cu.ndo .eaD cOQ\'ocados POl lu
autoridades ca.petentes en ..terial dé pels~Q4l de
la Aaeaci. Saciooal del Tab.aco o por otros órpnos
de la Adaio.isUac:ión Ci\'U del Estado ca.petentes
en Muria ntribvti\... )" basta UIl núaero de 6
reuniooes anules .i' 1. convocatoria parte •
iniciativa de LI propia repres.otaci6a labor.l. :.\" En cualquier

l":5~stc.s

,wap~i.ier.to

c;a$O
.de

de h

deberá ~~~nar$e ~ltr.bajad~r

l(lcoao..: ión del· i,"~dos del
C:~isió& de Se~·ici~

Art9 63.· Otr.. atribueloaes del citAdo eo.it~ tDtere'eotros
sedD las si&\llentes.

3. La c':)c;¡-rdinación de los CrJCités de SeauridarS e
Bi.iE:M' que se con5titu~;u.,

1. Sed iAfor-ado tr_str.t.eate sobre la
extensiÓQ y alcaACe cuantitativo de l.. bar..
extraordinarias autorizadas y. &nuaLaente. de
lu que efect!vaaeote se han realiudo.

-2. Sed oído en las de~isi:.l:l.es ). sobre aesU:>aes
nIath"as • ré&i.ende retribuc:ionu )0

prest~~iones de naturaleza social f asisteneia o
derivadas de espe~iales ~arac:terística. del
pue5t~ de tr.baj~. En t~~~ caso deberá res~JAder

por es"rito eo el plaUlo.ÍApronopble de S ~iu.

t1"aQ..ácurrido el cual u <!Dteñderá decaíde. en su
dereeho.

Alt2 68,- Dietas f aastos de lc.<~ión, para ,co.pensar los
PSto5 de locOllOción :)riainados d persoa.al por lu
.¡siooes o coaetidos que c:ircUQstanciaI.eote 1'!
sun ordenados ). deben de5eepeiiar fuer. del tiaiJ:l.o
.unicipal donde radique su [elidencia oficial, Tal
illdesnización ser' l ••i... q~ correspoQda. a lüs
funcionarios públicos incluidos el1 el Crupo n·,
exc.pto los Jefes de ~Ilteniaiento. Auxiliares
T~cnicu" Enc~&a~os y Subenc~raad05 ~e CeQt~o y
Ofic.ialesde Sel~icios. Control calidad y
~teQi.llielltO. que percibirán la que conespood,;¡ al
Gru;.o III. t~o ello de acuerdo con lo est~bleci:!"

en el Real ~";;I:eto 134411.984. de 4 de julio :lo.

díS~ticioQes concordante•• así coaO cualquier otra
dlsposi~i6Q.que .1 ef~cto se pra.u1aue.

4. Las dietas }" a.astos de-- desrla:uiento ",",1
C·)llisiooe~de S-t::... ido ~= el extr.¡;¡jer~ j,~

foenibiláL en la lIlii» c\W::.~ra qUll!' b! &5i;na.~.H

a los fUACioo&l~~~ deldef.:tament~.

S. En su c~.~ ten~~~n l~s tl¿~~jadcres detech~ a
adelant05 so)bl"e las cua:1~i,u dt b~ iieta» '!D.

iSU.l porcentaje qúe ~~5 fúO{io~ric.s. bas~. el
SO'I:.

l"s trabajadores de la
C~nvenios·~lec~iv~~.

4, La r<!presentaci6A de
Comisión ~e&~iad~rade

~t~ 6',- Se e$t~tl~ce ~r el preSeDt~ ~~nvenio un suples~Dto

de 15 b'~ras p.an calÜ UIlO de los .ie.bro~ del
ciu,d(· C.-ité Intercentro.s. ac_ulablu en ut¡,r, o
v.lios d. Su. mieabros, DO'pudi.ñd~ est~s cej~~ ~s
del lÚlit~ .:le $U$ propi3s h~:as '30 n(,!...h~ ir..h 15
adi-:i:)nalu) }o D.wlt.a bs ~;. acumulada! en el C.-.cr.it~

de oli&~n. Dicha acuaul.~iún' se re.irá por el =ismú
procedimiento que la -,elath·. a los deaás
representmtes,

~!!!2!!f!2! !!!!!!!2!!!

Los efectoA econócicoA de e5te Coovenio
se a~licarán con carácter retroactivo desde elIde enero de
1.989. En todo 1" deaás su \'iaeocia tendrá lu..ar .• partir de
iU putli~~~ióu .eo el luletin Ofieial del Estado.

A:t~ 65,- Se pondrá a disposiciÓn del Coaité Int~r~entr~$ un
local.jecuado en el. que se pueda desarrollar sus
actividad~s r coaunicarse COD los trabajad~re$.

Astai$~. c~ndo l.s ~.recteristicas del centr~ de
trabaj~ l~ per-itan. los Del~¡ados de Personal r
los C.;.it~s de Empresa dispr~ndrán de un local r de
UDO o \'ad~s tablones de aau.nc.ios"

El ~rsonal que. a
este C"u\·eni.... es't.l dUMlpeñaod(, ·un
Pos~el l~ titulacióo eXi&ida para
o~upándvlv c~n l~s ai~s dere~h~s que

la entradA ee \'iaor de
puesto de trabajo sin
el .is.o. co~tinuará

tuviere atribui4Y~.
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n:CAltC,\:)C DE CESTItO O St"PD\"'ISOR DE CO!.ílOL.- Es el ~

tl:abaj • .:t.:orque...........-Ju -órdenes directu del responsable del
Centro .:le Iou['\·end¿n. dir.ile los trab.jos _teciales de las
cor~espundicnle••dquis1ciones distribuyendo el ~rab.jo pera
UD. ..jOl rendiaii.entc. y con iniciativa en benefi.¿io del .iMO.
C"uespoDde a uta u.teaoria la supervisión de la.-

operacionel d. coa.trol de b..-edad r pesada ca lo.. Ca.tro.. de
co.pra y trauf,,~d6a eA -que deba iatervmir el Orl&Oi58O.
orl&Di~ Y ,oordiDaDdo 1011 trabejosaaceaarloa.

QuedaA as"1lados a .su cateaoria 10.. ha.u ahora
Subenc.arpdos ü Cutro.

IlESPOSSAlLE DE AltEA. O DE CO~"TltOL DE CO!\P1tAS . - Es el
trabaj,¡dor qU';. l;.lj .., las ord.~up;r¡(prn:-asua. la
respoASabili~~. t"~ral o Peraaneote de los tratajos del
área ~u~ le '~1~~ encoaend&.:I.. : C~rresponde a est. catel~rra

en particul~r ~l cootr"l de la ta.a de mueJtrat •
deter-inacioo~5 c~ntitativa5 (pes,,) o cualitativas (b~jad)

de ial coapr¿l s..lidas y .avialeotcs de tabaco, .,r CUIK. su
tlatoUliente. it.!:.t1IoÍtic.:l· (operadous' " tante. ea los ceatros de
co.p(~ coaoe~ lC5 locale~ de la. A¡oencia Ha~ioaal del Tabaco.

~~ ~~;-:rSl.'fIE~"TO'.- Es' el trabajador COD ah'el .rai~
de.oticialde pr~era de UA ·oficio. eocar¡ade. de la'
couu\·ación. :r reparacióo de locales. io.stalaciones
aaqu~ria r h~:r..ieDt.s, _ las órdeaes del ·Jefe de
~anteniaieGto ~. en su· defecto. del Jefe de. la Cnidad
correspondie~t~.

JEFE DE-~"LII(IL~ .. ,~ Es el ·U3bajador qve. «.la.·.ó¡:denes ,t
~'Diu:-'cion ,;tel. Cehti~' )'. c(.a. Qi\"t!l~ror:esioDal~ .1nWo de
~uuí.a·IAdusttiill o .. ,~ui\·a1eni:.e._ tiue 1& respons.at.ili4ad
d~ ~W),¿.~~i:U.t~ d~;' ~.. ;, l~t.alaC'ioD.ea.a lIu.car¡O".

Al-:tI1.IAR ncncc. - Es el tEcnlco. CoOl1 tit~laCtoo' 'de F. Po 2G
equJ,\,alente. que bajo las órdenes de técniC'o titulado que
c.onesP'=lDCÍa )' ~OG eonoc:iaieatos ). experiencia sobre ,tabacCl,'
realiu fua:ciones nladoDadas' .con experienc:ia5 }o

de8C,lstraeiones sobr.. 'el. culth-o-. curado 'y--presentación del
tabaco o que bajo 1.. ól'denes del técnico titulado de centro.
realiza b,1 ,fundoou;que"eD.. el . _1..0 se le eDcOlIienden. Así
_¡s~ correspc.nd~. esta cateacria las fuaeiones técnicas de
inspe-:..:iÓfl en la \·erific.cióo de conUatos, zOGaS y

varie~du. re.liZ;ac ióno de aforos )" control· de a)""Uojas y
sut.ven~ion*s. -

'4.666.
15.331,
15.331.
15.331-

15.331 •.-

151.845.
116,,6:8.,
".666,-

77.880.
70.821,
70.82t.
70.821.
68.218.
64~96J.

64.96J.
64.963.

63.773,'

cad. p." extraordinaria s~r' 'equi~aleate a. la
cuantía· d~ ww. aen15u.alicüd de salari·:' bue ús coapleaento
personal aá~ trtenio.

j."

:r.
l)~l ¡,,,l.lll'i" w... ,ae~\Uol. ":CtlD.

indeFen~~~.iu dtl iest,' ~~ c'~~e~t~s r~tri~utiv~s. ,~t4.

duuc.:t ¡.'1~~. "p..i. ~.i.. ~.t~,t.ri.·Pl'~tü~v~l. elsi¡:uie:r~tr.

Titulado SUP'i=lil.l¡: • ~"""" o" •.•••••••••••••

Titulad" de Grado ~edilj (Jefe !!antto.) .....
ÁloUtiliJ,&: T,;,,;ci,co ••• ', ,.-•.••
ED~.raado de Centro o
Su¡tet'\"isor de Control ;- ~ ••. ;

'Oficial de Maoteo.iaientc ....•.... P'" o •• ~ •••

'Oficial ~iDistr.tivo (Of.SeE'·i,cios'
Oficial dlt' Control de c.':'i.d.IId ....._••.. , ... ~.
a••poas~le de Area Pera¿Q~Dt. o
Rupoo.wble de CoAtlol d'! C.-pra .~ ••..•.... ~

IUJ.IOQSable ele Area Tea;~:ral o ""\
Resp ..Teaporal de Contl~l de, Coap~•••••••••
P':II, tero ..• ', '. .- ....•........... - .
,"¡,ilante .' o .• ' o .•••·• '.> -~.

\·iai1.lAte Su¡.lute •..•......•. '.' _ •.. '
Auxiliar Adainistutiv,,(Aux.Ser\·icios)
A)'ud&Dte de Oficial de- !'I.a:l.teai8ieato .
A:..~te de- Sen'icios ..• , .
A)"\IdaQ.te_ de Coa.trol de Cdiclad , .
Ot.réro Espee ialist•.. ',' .......••......•....

[l-\·.lor . de. 101 trienio" 6aplidos a partir· del 1
. de' enen.::Sto 1.98& •. ser. de 2.745.- 'pesetu .ensga,~u'i

eo.c cODSec:uencia'de lal QUe.as fUDci~nes asieoada._
a 1. A,,'tD.d.~ Nacional del Tabaco de confoc.idad con. el Real'
De'ret~ :1:jl.987. de 10 de abril (I.O.E. de- lQ de aa~o).la

Di(~~~i¿w·d. l~ .i~ se coaproaete. d~ c~.ÚQ acuerdG ~OD l~
C~¡SiQL tarit.tia a plomuver. ,a ~rtir de- e6etO de ¡.969
~te l~s ói~. c~5~etentes ·de la Adainistra~ién.1a

a.:Secu.d,~¡¡, ':sto leo phr.till.a . .al du-es¡:.e3" d~ las nuevu
fur.o. i"nc~ .iE 1;", .\ili:n_ ia S.J,Úonal :Id ht.u. C:Ú'D b
cvuc,¡" ...:.1¡u•.-:1l' le.1E-fik.i.tii.,jo de t ..rt:.¡ ~o a.1i~u"¡';.r¡ de1
pe~¡~n.¡ :I~ l. A¡enci.

.. ;

OFICIAl AJ)~~'"!S!P..\Tn'O.'" Es el-trabajador que con titl.lbdón '!
~P. Z eql.:i,.. .io!ente Y---COD los c::lnoclaieato6 y expuieocia
suficieatesp.:.a ello. realiza. con ;'inicis-:i.... r
ru¡x,6.iat.ili::1.~ ... ·las órdenes del Jete de t..·ni~d

c~rre¡poQditn~~ t.:eas burocrjtica~.

.OFICIA:. ~ CO~":Z~I. ~ CALIt.\D.- Es el trahjad,)r q1,l~. ccn
~unu~~ient~ l exr~~ieDc:~ic.ie~te ~r. ello. realiza coo
inic:i.ioti"'a f rU¡:lQG.5..bilicllld a las órdeoes del Jefe dlt la
roldad c"lrespwndiente. los trabajos de laboratorio o de
c...p.u reud~Q.io1·js co)n 105 pre¡raaas de iovestisac-ióa. o
anal.itic.".. .

PORTIRO.- Es el trabaj~r que. durante la joro.ad.a QC;raal.
~~ .isióa viailar 10& accesos a lo. Centres y
contr~lar la entrada )" saltda. tanto del peIsonal del Centro
(08KI ~e los e.x:u~sal- .isaci ~ )~ toda elase de ..rcandas .

.~, ,

. '.
Ttn':UJ)o, Sl"POIOE,.- Trabajadores que están ea posesiÓli., del.
correspondiente titul~ prof.sional expedido por una Facultad
o [sc:.uela Técnica Superior y que- reaUzan las fW1CioDU

.propia$d~ su t¡tulación en el, puesto de trabajo
corre~pondlente.

~. '1<

\~GIlJl\íE.- E~ ~l trabajador' que. fyera de la jerna4.ioDc~al

'dt:l Centto de. t¡.t.aju. leali:a 1... fuActones de portero y
••nt¡eCl~ la \' i.il&nC:: ia sobre· el t'!C loto de-!' Centro :1' 5US
locale~. insta~ ..ciones y .aquioaria .

T!!lUDO ~~ ~;- Tut.i1jadores que están en po:nsi¿n
del c.:>rrespt'Jndienu tttulo prr..fesiou.l expedido pc.r Centre,
WlÍ\'ersitario l.epaente facl.lludo para ello)" reali=,¿o, lu .
fua.dunu P¡'opi...s de Su titula~.i.óQ en d puutfJ de tu!:..;!..
c......rrespvndi~nt .. ~ 'así o:r:.mo~ aql.l~l1.~s·, quere.alicen tl:i.!:.;i:.:-o.¡
t<éc.n.h..¡ i1t- I+C. oespedalis... infor-Átict.' }" j~~~ i1t:

4~.i.nbtr.,:ióQ.

\~GILL\"TE SlTt[\~[.- Es el trabajador que tLene poI: .isión.
sustituir al p-:ller" o ",iailante ea sus. tua.ci.ones durao.te la
auseDcia de l~s .iS.o5 por descans". vacacienes. licencias.
enfe~dad o cu,¡lquier otra causa. con id~Qtjca

respocsabUl,u,1.. que, aquéUos.,_ teleado. preferencia'. p.ara._
ocupar \~ac~nte ·ic-dicbos caraos en su Centl"C., previo CODCUrso . 
de traslado., cy¿ndeo ésta se produzca.
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que tleae .pt i tud
colaboundo Clttn l.II ..

ALULlAJ. ADK1NtStL\nvo.- 1.. el tr..baJado~,.. 'cootitulaci6a.
de t.G .•• o equi~..leot. y lota tDiciativa propia. ~OD car'cter
te.poral o peZ'Mllellte, COD - . cODOCialea.tolo ." pricticos: tt~
_caooaraUa, 'colabora eoit..l Ofie'lal de Sérvlcio5 u otee.
auperior. ea la. t.r••• burocritic:....

.A\'L"D.uTE DE onClAL Di PiA.'l'TENI.'IlEh~O ... '!5 el, ·'trab:ajador . que
, tic' apt!t"d paTa 'naUur trabajo•••0cUlos propios de \Ka

of1c.io., 'colaboraAdo, aor..1Mote c:oa. el Ofici..al d.e
· !!ar.tent'-ieoto. . -. '

ATt'DASTE DE SER\"tCIOS. - E. el" uabajad<.r
par. realr-zar ·t~.baj05 ca.pleae~t.rios,
actividades del perloDa! de 5el"icl0.

A\1."DA~"T[ DE COl."11tOL DE CAl.1DAD".-' -Es ei 'trabajador-'qu'e. 'eoo
canetn te_ponl o -pe~. col.bora (00 el' 'OfiC'ial! ,d~
Coatro! de-Cali4ad y, sin iniciativa propia·r.'liza tareas

· 'DOm.1Aente de carácter r-epetith'ó ). Hcii1ic"l,;.. eOlIo trab<2jés
de laboratorio ptOri05 de 1.boraAtes~

del M.ini~tcrio de Industtia y ~~~rgiadc23.-de febrero-,de 1988 que
desesumo- el recurso 'de reposlclon Connulado contra la denegación
~unta por silencio administrativo de la petición formulada el 8 de
Junio de 1987. -debemos declarar y declaramos· que tales' resoluciones
administrativas son .conformes a Derecho y de ahí que las confirme·
mos sin pacer' imposición de costas. Así por esta ,nuestra sentencia, 10_
pronunciamos; mandamos, y.fmnamos.» .' ",' -. . - .

En su virtud; este Ministerio, de cgnfonnidad con Jo establecido
en, los articulas Ha de la Constitución, 17.2de·la Ley Orgánica 6/
1985, de I ,de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos .concordan
tes de la vigente Ley ,de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
ha· tcuido a.bien disponer que se cumpla en sus propios tenoinos la
referida Sentencia y se pubI;que el aludido fallo en el «Boletín Oficial
~el Estado».

.,.L~ que traslado a V.,j;,par:a,su con~micnto y·efectos,:' .
··Madrid, 31 de mayo c1e·1990,-P.. D, (Orden de 30 de junio de.

1980), el Subsccret~rio;. Fernando Panizo Arcos.
. ~.

limo, señor Subscc:retario de este.. ,.

'.

OIFLRO E5PICtALISTA." Es el trabajador que', c:on expe-riend,¡;
:..ufic:iente tn ut&ltjo.)O contrCll eSe tat.,;d', 'ha adquirido wi:r
elerta .::u.a!ifica.:ióa.•iendo. capaz d.e· re.aHz.r eon
"ru;.;,nsabllidad las .notac lcne.s ).' PaCo de: -·tabaco 'co-a;rradc.,
••1 é~ao 101 dat~s'r~1.t1vos • entrada. r salidas de camione$
cl6: t.b.1...:. ... ,

18953

..
ORDEN.de 19 dejunio de ·1990 por,/~.;¡Ue $; esuibJece la'

..certificación de conformida."da noánas'como alternativa Q

/a homologación. dé los aparatos que utilizan gas como
combustible para' uso domestico, . "'

~~Loql!C-comuni~,~V.) para $U con~miento·Y·.efectos.
..Madrid. 19. de Junlo·de 1990.-AranzadIMartínez; ~.~

lima: Sra. Directora general cÍé:Polhi~ i~~lógic~',

EI.Real.l?ecreto 800/1~67. de 15 de.mayo, poi el que se establece
la certific8C1on deconfonmdad a nonnas como altemativa a la homo-MINISTERIO l,?gaci~n .de tipo de p~oducto~por el Ministerio de Industria)' Enera

gla, ~Ispo~e en su articulo pnmer,:> que para los productos sujetos a·DE INDUSTRIA'". y ENERGIA especificaCiones técnicaS y, preceptiva· homologación de acuerdo con
.. ,.. " .,'. _.-. '. . las di~posicio';1cs.reglamentariasvigentes.c:1 Ministerio de Industria y'

, " . . EnergIa podra disponer, en cada caso, que el certificado o marca de
_ ..'-.. ..... '...: ....., confonmdad .a. normas emitido por ·una Asociación o Entidad: 'de las

18952 ORDEN de 3/ demayode J990porJa que~e dispone el previstas ~n el articulo 5,1 del Real Decreto 161~1985, de I de agos-
cumplimiento de '10 Sentencia dict4da por la Audienda lO t dIald I h I '
Nacional. en el ncurso_ contencioso-administrativo numero ,..en ~ a misma,! I ez que a amo o~Cl n concedida por el
S6.44f!. promovido por ·don Juon Menduiña F,ernánlk= y MJmster:~ de Indus~~·y Energia. ~stableciendose en el 'artículo 2,0
sesenta'y tres más, contr.a resolución de este Ministerio, de 10$ .reqUISltOS de ,pubb~dad, q':le. se~n los prevís't;os para las ·homolo-.. gaClones que concede dicho Mlnlsteno,. ' .
f~cha 23 d~fei?rer.o de J~88. . Los certificados y ·marcas de conC'ormidad ·otorgados a losproduc.

. En el recurso contencióso-administrativo numero 56.440, inter,; tos contemplados, y sujetos a homologación. en el Real Decreto 494/
puesto PO: don Juan Menduiña FernáI!dei don Miguel Angel-Zapa. J988 de 20 de .mayo y sus Instrucciones·Técnicas Complementarias
tero Rodnguez, don Jose Manuel Baltudle Martin. don Pablo Gumiel ~vll~.AG6, MIE"AG 7, y:MIE-AG 8. aprobadas por Orden de 7 de

· Martinez, don ·Gugorlo Gómez Moreno. don Pedro Ruiz Reig. don JUDlO de 1988,.y MIE·AG 1.5,y MIE~AG 16, aprobadas por Orden ,de
.Alfredo Perez Gonzálcz.don José Luis Escobe<iO·Soriano' don Pedro 15 de·d~cie::lJlbre de.1988. han.sido.sufi.~entemente desarrollados poi'

'.Nieto Lópcz-Guerrero, don Alfredo Iglesias López-.do~ Armando·.1a A$OCIBaon,Espanola de .NormahzaclOn y Certificación (AENOR)
Ballester Rodriguez, don -Jesús Candil Gonzalo. don Celestino Gareia reconocida por Ordende. 26 de febrero de J986, al amparo de: lo dis:
de .la Noceda Márquez, don' Alejandro Sánchez RodrígUez, don Ro- puesto en el Real Decreto .1614/J985. de l de agosto para.desarrollar .
~ho Urbano Vicente, doña Carmen -Antón..Pacheco ·Bravo, don Ceci~ tareas de,normalización y:ccrtificación.. .-.' '
ho Quesada Ochoa, don .MigueLLuisRodriguez 'González,' don Juan .'-En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:~

.,. -A.. ~artín .Rubi, don Luis Roberto Rodríguez Femández, don EmiHo, . n..·.imero.~A partir de la' 'echo de.la p·ub·I,·c'C1'o'n ·oe·lo presente d"s-:';
Ehzaga Muñoz, don 'Miguel· Martín Machuca. don Luis José Baeza- . -" ~. 1I .

.. Roja.no Díaz, dt;.m AleJandro'·Roso, Sánchez, don Antonio Barolas posl~ón para los.~roductos sujetos a especificaciones técniCas y prc·
" Cortinas; don .'Angel González· Asensio, don Francisco Javier Ayala' ,cep~lvahomologaclón.ele. ~cuerdo. co.n, d "Real Decreto 494/1988, ,de
~ Carcedo, doña ·Casi1da Ruiz Gareía, don Martín Fernández: Gonzá- 20·de mayo y las InstruCCIones TecmC8s ComplementarialMIE-AG
_lez, '~on Francisco-Arque't Prendes-Pando,..don 'JoSé "Mari. Gareía 6,;MIE·AG.7 y MIE-AG 8. aprobadas por Orden de 7 dejuniode

Arqueso, don Manuel RuizMontes, don Javier FernándeZ Tomás 1~~8 .y las MI.E-AG 'l5'y '~I~~AG 16, ilP.robadas'por.Orden de 15.de
do.n Luis Perez 19lesias, don Paulino Muñoz de la Nava Sánchez. d.on dlc!e,mbre de·l988,- ~I ~rtdié:ado o 'marca de·conformidad a normas
Miguel Abolafia de Llanos. don lulián Coronel ,Campos. don' MQ.iluel emltldo por la Asoc~ilC1on ~paño!a de Normalización y Certificación
González Lavin, .don Angcf F, Díai Percz, don Alfonso RodriguCz (AEl'!l0R), acompanadosdel certificado de cumplimiento: deJa lns-
Pastor. don. Francisco Montero Caballeros, don MánueJ Antonio Re.- tr,u~lón Ti:cnica CompleJTicntari~ MIE·AG'9.· que dicha Asociación
b?llar Quirós. don. Francisco López -Santiago. don Miguel' Abad Fer- emita, ,en base..a lo~. ensayos ~hza?os por. un laboratorio acreditado
nandez, don Fernando Lópcz Castañeda. don José Luis Rodrlgu"ez para dicha InstruCCIón. tcndr.aJa.nusma validez que la homologación.
PadiUa, doña Maria 'Teresa Navajo Galindo. don José Antonio Heras c~ncedida por el Min~teriode.lnc;lustria y ,Energía. .
Herranz~ doña' ~na ~aria ~atías Zapata', don Manuel Rabade Ca- Segundo-.-Los certificados, o marcas .deconformidad que emitá la
charr6n, don LUIS SalOz-Trapaga, Prats, don Esteban de la Cruz Lo'" Asociación Es~añola de Normalización y Certificación (AENOR), a
zano, don Angel Nuevo Berna. don José Cabado'Carbal1al, don José ef~os de 10 dlspue;sto,_CD ~I·apartado, anterior, serán objeto de publi-

' ..R. de Castro Montoro,'don Miguel An~el ·Ortiz Montoya, don ca~lOn en el «Boleun·OfiClal del Estado)•• mediante Resolución de la
'Eduardo Calvo ·García. doña Daniela Gutierrez Blázquez; doña Ana Dirección General de Política Tecnológica.· .
Oiaz Montero. doña Rosario Fcmández Tofedo; don Miguel del' . Tercero,-.Lasreferidu·certificaciones y marcas de conformidad a'
Pozo G6mez, don Pedro Florido Larraña. don Gonzalo del Amor normas-.deberán ser c~ncedidas,en·base a-los 'certificados y protocolos

-Garela y doña Maria Lorelo Fcrnández Ruiz, contra 'resolución de de ensayo ;de cualesqUiera de las. Entidad~s de inspección y'control-re
este'Ministerio, de fecha 23 de febrero.de 1988 desestimátoria del re- _.glamen,anos, y'de:: los.laboratonos acredJtados··para.la homologación

-curso de reposición, sobre petición de reconocimiento de la condición d~ los pr?d~tos .lncluldos en_ e~ámbito· de· aplicaci6n. de las· Instruc-
.:dc func~ona,rio, S(;~a dietado con.C'echa 27 de noviembre de 1989, por a(;u~es'-,Tecrucas CompJementanas del··Reglamento .de,.Aparatos que,

lol;l Audiealo.;¡a NaCional,. SentencI~cuya partedispositiv.a. ~s -como utiltZan· gas como· combustible MIE·AG '6,' MIE-AG 1, MJE-AG 8,
SlBue: . . MIE"AG 15 Y MIE-AGI6,·· . •. . ...

«FallamOl; Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto ,por la.Procuradora.de los Tribunales.doña María Gra
~a Garrido Entrena en n~mbre y represcntaci6n de .las personas rela
CIonadas en el encabezamiento de esta sentencia contra la resolución

-j

..¡


